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Constantes en nuestro propósito de facilitar el cumplimiento de la vi
gente legislación del Timbre del Estado, acometemos la publicación de
este pequeíio volumen, tercero de' la serie divulgadora que pensamos

editar, dedicado a los Ayuntamientos y Comunidades de Labrado

res y de Regantes, representadas, respectivamente, por Sindicatos
de Policía Rural y Sindicatos y Jurados de Riegos, corres
pondiendo así, muy complacidos, ciertamente, a las reiteradas instancias
con que Secretarios meritisimos desde hace tiempo nos lo piden.

La experiencia de nuestras visitas de inspección a las entidades men
cionadas y los ruegos de dichos funcionarios, a los que no es raro ver
abrumados por un exceso de labor debido a la multiplicidad de asuntos
y servicios que a su cargo tienen, nos han evidenciado la conveniencia
de reunir aquellas disposiciones de diaria aplicación, puede decirse, para
ofrecérselas ordenadas en un folleto de manejo sencillo; obviando de
este modo el inconveniente de su falta de tiempo para dedicarlo al estu
dio que la recta apHcación de la Ley exije.

Bien comprendemos que es ardua la tarea emprendida, 110 sólo
porque las aludidas Corporaciones pueden realizar otros actos e interve
nir en más documentos que los expresamente seííalados como de su par
ticular incumbencia; sino también por la dificultad que entraña la sepa
ración de preceptos, a veces relacionados con otros que no consideramos
indispensable transcribir. Por ello, al consignar los de más corriente
uso, citamos siempre los respectivos articulos de la Ley y su Reglarlten
to, o bien las pertinentes disposiciones complementarias; con lo cual, si
fuera preciso, no costaria mucho ampliar la materia acudiendo a ¡ÚlO

de los textos que íntegramente la contienen.

** :j:

La Ley del Timbre de 18 de abril de 1932, que rige, (1) según deter
minó el D. de 26 de mayo, desde el dia 1.0 de junio siguiente, salvo
en los ingresos por Timbre a metálico, que desde el 1.0 del referido

(1) Con 1.5 modificaciones del D. de 28 de enero de 1933.



mayo se efectúan directamente en las Cajas del Tesoro (1), dis
pone en su artículo 100 en relación con el 96, que es aplicable a los

Ayuntamientos lo preceptuado en los artículos 26 y siguientes de la
misma, en todos aquellos documentos, títulos, expedientes, certificacio
nes, instancias y libros de ¡gualnaturaleza, con las variacíones conteni
das en el capitulo XIV, especíalmente dedicado a los documentos en que
intervienen las Corporaciones municipales.

Yel articulo 68 del vigente Reglamento de 29 de abril de 1909, pre

viene que las Comunidades de Labradores, representadas por Sindica
tos de Polida Rural, que, en armonía con lo establecido en el
arto 1.0 de la Ley de 8 de julio de 1898 se constituyan con las condi
ciones que la misma requiere, serán consideradas coino subrogadas en
las funciones y atribuciones de los Ayuntamientos; siéndoles, por tanto,
en este concepto, aplicables las disposiciones de la Ley del Timbre res
pecto de los documentos, títulos, expedientes, certificaciones, instancias
y libros de igual naturaleza que los mencionados en aquellos preceptos.

Pero CIlando estos Sindicatos-arto 70 del nombrado Reglamento
persigan en sus instancias, oficios o comunicaciones, fines distintos de
los que por la Ley de su creación les están encomendados, o cuando ex
tiendan su acción a otros objetos o negados que no sean los que la Ley
de 8 de julio de 1898 les atribuye, no se aplicará a los documentos que
con ellos se relacionen, lo ordenado en aquellas disposiciones, sino
que deberá emplearse en los mismos el papel timbrado que corresponda
con sujeción a los preceptos generales de la Ley del Timbre.

Otras COIporaciones, las Comunidades de Regantesy sus Sindica
tos, asi como los JUI'ados que habrá en las mismas, constituidos de
conformidad con lo preceptuado en la Ley de Aguas de 13 de junio de
1879, emplearán el timbre e¡l la documentación referente a los fines que
les .son propios, como queda dicho para los Sindicatos de Policía Rural;•y con arreglo a las prescripciones generales de la Ley del Impuesto, en
la relacionada con asuntos extraños a su competencia.

De acuerdo con las consideraciones precedentes, damos a la estampa
este trabajo que, como decimos al principio, tiene por principal objeto
simplificar el cumplimiento de las vigentes disposiciones relativas al
Timbre del Estado.

(1) En virtud de lo di.puesto en la Ley de 17 de marzo de 1932, arto 2.0, y O. de 25 de obril del
mismo eño.



Documentos manuscritos, escritos
a máquina, impresos y mixtos.

En las disposiciones generales de la Ley, después de deter
minar el empleo del Timbre del Estado, impuesto que será
proporcional, gradual o fijo, según los casos, y su forma de
percepción, se establece que los documentos y escritos so
metidos al timbre pOI' pliegos, tratándose de manuscl'ifos,
tributarán por hojas cuando se emplee la escritul'a mecánica
para su extensión y no exceda ésta de 35 líneas por página; y
pOI' páginas, si son impresos.

Es decir, que el timbre es sencillo cuando los documentos están
escritos a mano; doble, si lp están a máquina y cuádruple, si son im
presos.

Los escritos a máquina que excedan de 35 líneas pOI' pági
na, tributarán como impresos.

Cuando en una misma página se usen distintas clases de
escritura, se reintegrará como si toda ella estuviese extendida
en la sujeta a mayor gravamen.

Por ejemplo, si se trata de un documento impreso, con espacios pa
ra llenar a mano o a máquina, el timbre se aplicará por páginas, como
se hace con los impresos.

Se exceptúan los estados en que se emplee la imprenta
únicamente para las columnas o casillas, que tributarán según
el medio adoptado para llenarlos. (Arts. 1.0 y 2.0 Ley).

Ténganse en cuenta lo que "antecede, en las instancias, oficios, expe
dientes, padrones, repartos, matrículas, etc.

Canje de efectos inutilizados.
I

Los efectos timbrados que se retiren de la circulación por
conveniencia del servicio así como los que se inutilicen al
escribir, se canjearán en las Expendedurías, previo abono de
25 céntimos de peseta por cada pliego o documento, aunque
se hayan escrito por sus cuatro caras, siempre que no tengan
eñales de haber sido cosidos, ni tengan rúbrica ni firma de
inguna clase o indicio alguno de haber surtido efecto. (Arts.
•0 L. y 11 Reglamento).
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Timbrado particular ~

uso del papel común.

Las Corporaciones que deseen tener sus documentos el1
pergamino, vitela o papel de calidad superior al qúe expenda
el Estado, podrán acudir a la Dirección General del Ramo
para el estampado del Timbre, previo pago de su importe.
(Art. 7.° L.).

El Centro directivo dará las órdenes convenientes a la fábri·
ca Nacional del Timbre, señalando los que deban estamparse
en proporción a los que correspondan al tamaño del papel que
usa el Estado. El pago así de los timbres que se estampen co
mo de los derechos que correspondan por el exceso de di
mensiones, se hará con las formalidades que están estableci·
cidas o que se establezcan en lo sucesivo. (Art. 14 R.)

Los documentos de todas clases que se timbren por la fá
brica a instancia de las Corporaciones, llevarán numeración es
pecial y correlativa por clases con tinta roja en la forma dis
puesta por el art. 6.° de la Ley para los que expende el Estado.

Las solicitudes de los interesados podrán hacerse en papel
común. (Art. 16 R.)

En los casos no exceptuados, las Corporaciones obligada
al empleo del timbre, podrán usar indistintamente papel timo
brado o papel común, siempre que a los documentos redacta
dos en este último, les agreguen el timbre móvil de la clase
correspondiente. Esta autorización queda subordinada a la
precisa condición de que el documento o escrito se presente
en el término de 30 días, contados desde su fecha, a la Dele·
gación o Administración de Rentas, en las poblaciones donde
la haya, y al respectivo Juzgado Municipal en las demás, a
fin de que por unos u otros funcionarios se haga constar, en
legal forma, sin exacción alguna de derechos, el reintegro efec
tuado con los timbres o efectos correspondientes. No se como
prenden en esta disposición las instancias, solicitudes y do.
cumentos análogos que se presenten ante las Autoridades u
Oficinas Públicas.

El incumplimiento de los requisitos, dentro del plazo y forma
marcados, producirá, desde luego, el efecto de que los docu
mentos o escritos respectivos se considerarán como no timo
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brados y sujetos a la sanción correccional determinada en la
Ley. (Art. 7.0 L.)

La mencionada autorización se entenderá únicamente res-'
pecto de los timbres móviles equivalentes al papel timbrado
comün, no pudiéndose usar las demás clases de timbres mó
viles sino en los casos y para los documentos que expresa·
mente determine y autorice la Ley. Todo documento cuyo
eintegro con timbres móviles no se ajuste exactamente a la

Ley, se considerará como no timbrado para todos los efectos
'!del impuesto, sin perjuicio de los demás legales que al docu
'mento correspondan. (Art. 17 R.)
, Los timbres móviles equivalentes al papel timbrado común son los
·vulgarmente designados con el nombre de pólizas.

Dimensiones del papel común.

· Las dimensiones del papel común que se emplee, en vez del
· imbrado que el Estado tiene a la venta, así como las del de
.Ios libros que deban reintegrarse con papel de pagos al Esta·
Ido, serán a los efectos de determinar el importe del timbre, las
del pliego de marca regular española, consistente en 43 1/%
entímetros de largo y 31 1/2 de ancho. Cuando exceda de
stas dimensiones se exigirá el timbre proporcional al exceso

· obre la base que corresponda en cada caso. (Arts. 8.° L. y
'2.0 R.)

nutilizaci6n de los timbres
óviles y espediiles m6vifeS~

Los timbres móviles y los especiales móviles, sin excepción
Iguna, se inutilizarán por los interesados, escribiendo sobre
ada timbre la fecha del documento en que se fijen. La falta de
ste requisito se considerará como omisión del timbre a los
fectos de la sanción correccional, y no será admitido por las
ficinas públicas ningün documento que carezca de esta

ormalidad. Las Autoridades y Oficinas públicas no entrega·
án a los interesados Jos documentos que ellas expidan, tales

· amo cert~ficaciones, títulos, patentes, etc., sin exigir previa
· en!e el ~lmbre que corresponda, que será inutilizado por el

unclonano que entregue el documento. (Art. 9.° L.)
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Se expresará en los timbres, sin enmiendas ni raspaduras
el día, mes y año del documento a que vayan adheridos, pu
diendo representarse el mes por el número de orden que I
corresponda con relación a los doce meses del año.

También podrá hacerse dicha inutilización por medio de 1I1
cajetín o sello en tinta, siempre que en el timbre quede estam
pado con claridad el día, mes y año del documento a que s
aplique, pudiéndose representar asimismo el mes como se indi
ca en el párrafo anterior. (Art. 4.° R.) .

Por consiguiente, la práctica viciosa de inutilizar dichos timbres es
tampando sobre los mismos el sello de la Oficina, o de otra forma qu
no sea la expresamente determinada por la Ley y el Reglamento, deb
desterrarse para no incurrir en igual penalidad que si no se hubier
puesto el timbre.

Efectos timbrados.

Entre los que el Estado tiene a la venta pública, citaremo
a continuación aquellos en que las Corporaciones municipale~

intervienen de un modo más o menos directo:

Papel timbrado común.

Clase La 150'00 pesetas
2.3 75'00 »

3.a 37'50 »
4.a 15'00 »

5.a 7'SO »
6.a 4'50 »

- 7.a ; 3'00 »
8.a 1'50 »
9.a 0'50 »

1O.a 0'25 »
l1.a ~ 0'15 »



7'imbl'es móviles equi
valenfes al papel fimbfla
do común.

9

¡Hay las mismas clases, y a igua
les p~ecios, que de papel fimbflado
comun.

(Estos timbres son los que vulgar
mente se conocen por pólizas.)

hefflas de cambio.

Clase La 120'00 pesetas.
2.a 60'00 »
3.3

•••.••••.•.••.•• 30'00 »
4.a 12'00 l>

5.a 6'00 »
6.a 3'60 »
7.a 2'40 :t

8.a 1'20 »
9.a , .0'90 l>

1O.a 0'60 »
11.a 0'40 »
12.a 0'20 »

I Clase La bis 240'00 pesetas.
LefmoS de cambio pafia l 4.:-- 24;00 »

~:n;imienfo que exceda} ~:a:::::::::::::::::}~g:
e/s meses. (9.a 1'80 »

11.a 0'80 »

Conio excediendo el vencimiento de 6 meses, el timbre es doble, las
~emás clases de letras tienen equivalentes por· representar el duplo
~xacto la clase superior inmediata.

Pagal'és a la ol'den.
(Es la misma escala del

Irt. 15 de la Ley.)

\

Clase La 150'00 pesetas.
2.a 75'00 :t

3.a 37'50 »
4.a 15'00 })
5.a 7'50 :t

6.a .4'50 »
7.a 3'00 l>

8.a 1'50 »
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1Jicenciaó de caza, liSO

de al'mas l' pesca.

I De caza

. Especiales 250'00 pesetas.

. Clase 1.3 150'00 "
: 2.a 100'00 "

3.a 75'00 »

4." 5S'00 »
S.a 37'50 »

6.a 18'SO »
7.3 9'00 »

Especiales para
cazar la perdiz con
reclamo.: 37'SO »

De tenencia de armas

Especiales 120'00 pesetas.
Clase 1.3 o 7S'00 '»

2.3 60'00 »
3.3 50'00 »

4.a 37'SO "
S.a 25'00 »

6.3 15'00 "
7.a 10'00 "

Licencia especial
para uso de armas
de tiro de todas cla
ses y entrenamien
tos para los socios
del Tiro Nacional .... 15'00 »

De pesca

Especiales 100'00 pesetas.
Clase C 60'00 »

2.a 50'00 »

3.3 37'SO »

4.3 2S'00 "
5.3 18'50 'jJ

6.3 8'50 »
7.

2
S'OO "
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Documentos pal'o aCl'e-l Clase 1.:I 37'SO pesetas.
. dilor la posesión o lenen- 2.a 22'SO »

da de al'mas. 3.a 15'00 "

I Clase 1.a Toros ..... IS0'00 pesetas.
, - 2.a Caballos

\

de carrera y novi-
Documenfoó para acre- 1I0s ··a···· 137'50

ddar la pl'opiedad del' - 3. Ganado ,.
aanado. Imular. 67 JO
- - 4.a Becerros

en corridas de pago
y caballos para las
de toros y novillos.13'75

Documenlos de propie
dad de ganado que no
sean lol'os, novilloó, bece·
rros, caballos de cal'l'el'as
¡; depol'le, ganado mular
de lujo JI ganado caballar
deslinado a corl'idaó de
loroó JI novilloó.

(Pare l! trasmisión del ganado)

7'imbreó móviles para
efedos de Comel'cio.

Clase La , 15'00 pesetas,

2.a 7'SO »

3.a 3'00 »

4.a 1'50 »

5.a 0'75 »

6.a 0'15 .,

IClase La 120;00 pesetas.
- 2.a 60 00 »

3.a 30'00 ,.
4.a 12'00 »

5.a 6'00 »
6.3 3'60 »
7.a 2'40 »

8.a 1'20 »
9.a 0'90 »

10.a 0'60 »
11.a 0'40 »
12.a 0'30 »
13.a 0'20 »
14.a : 0'15 »

'timbres pal'a cheques en ~ ,
genef'Ol. (RrI. 1401.0 iJe¡;.) 1Especial O25 pesetas.



7'imbl'es pal'a cheques \
y ól'denes compl'endidas
en el al't. 140, 2.° Ley.

(El precio de estos timbresI
es en cada clase la mitad del
correspondiente a las letras
de cambio.)

I

\
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Clase 1.a 60'00 pesetas.
2.a 30'00 »
3. 3 15'00 »

4.a 6'00 »

5.a 3'00 )
6.a l 'SO »
7.a 1'20 »
S.a oo •• 0'60 »
9.a 0'45 })

10.a 0'30 »
l1.a 0'20 »
12.a O'lO »

(Tienen aplicación en nominas, fí·
bramientos, recibos de naturaleza dis
tinta de los indicados anteriormente,
etcétera, etc.)

7'imbl'es paPa ta/onal'ios de factul'as y I'ecibos

De 0'15 pesetas. \
- 0'25 » ¡ (Empléanse estos timbres en dichos
_ 0'40 » documentos-siempre que produzcan
_ 0'75 » efectos liberatorios - procedentes de
_ 1'00 :. \ actos de comercio o de industria, y en

1'50 los que se refieran a contratos de
-, » pagos periódicos. Arts. 186 y 190 L.)
- 300 »

7'imbl'es especia/es móviles

De 0'05 pesetas.
0'10 »
0'15 »

0'20 »
0'25 »
0'30 »
0'35 »
0'40 »
0'50 »
0'60 »
0'75 »

0'90 »
1'00 »
1'25 »
1'50 »
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'fimbf'es de eOf'f'eos

De 1 céntimos,
2 »

5 ,.
10 »

15 »

20 »

25 »

30 »
40 »

50 »
60 »

1 pesetas.
4 »

la »

Sello de urgencia, 20 céntimos

'tal'jefas posfales

De 15 céntimos, sencillas
- 25 dobles

'taf'jefas de la Unión posfa!

De 25 céntimos, sencillas
- 50 dobles

Especial ; 500'00 pesetas.
Clase La 100'00 »

2.a 50'00 »
3.a 2S'OO »
4.a 10'00 »
S.a ; 5'00 »

6.a 2'OO »
7.a l'00 »
8.a 0'75 »
9.a 0'SO »

10.a 0'25 »
11.a : 0'1O »

12.a O'OS »

Pape! de pagos al Es
o.

(Art. 12 L.)
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Expedientes.

Contratos de suministros J! demás servicios púhlico6

En los municipales, servirá de base para regular el timb
el precio o capital por que se celebren, y, en su defecto, el d
presupuesto que haya servido de base al servicio. Cuand
tampoco exista esta base, servirá de regulador la capitalizació
al 10 %de la fianza definitiva que haya de constituír el co
tratista. (1) (Art. 16, n.O 13 L.); empleándose el timbre gr
dual correspondiente conforme a la siguiente escala del a
tículo 15 de la Ley:

TIMBRE

CUANTÍA DEL DOCUMENTO PRECI

Clase -
Peseta

Hasta 500 pesetas ........................... S.a 1'5(
Desde 500'01 - hasta 1.000.......... 7.3 3'0(

- 1.000'01 - - 1.500.......... 6.a 4'5(
- 1.500'01 - - 2.000 ......... 5.a 7'5(
- 2.000'01 - - 5.000 .......... 4.3 15'01
- 5.000'01 - - 12.500.......... 3.a 37'5(
-- 12.500101 - - 25.000.......... 2.a 7S'0(
- 25.000'01 - - 50.000 ......... 1.3 lS0'0(

Cuando la cuantía del documento exceda de 50.000 ptas.,
presentará en la Oficina liquidadora del impuesto de Derech<
reales, a fin de pagar a razón de 4'50 ptas. por cada 1000 pta
o fracción de exceso en la forma prevenida en dicho a
tículo 15.

(1) Cuando en estos controtas, otorgados con la Administración, falfd le bese del precio,

pital o presupuesto por que se celebren, se regul.!lrá el timbre por la capitalización al 10 por 1

de la fianza constitufda. Así se resolvió por Sentencia de 18 de diciembre de 1922, registra
como provisional l. liquidación hastlll que Irtlnscurridos los cinco anos de duración del con'r

se conociese le sume! percibida por el suministro.
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En los contratos de servicios públicos, por virtud de los
.uales el contratista reciba un precio o premio por unidad de
'ervicio, no siendo este fijo, sino variable en el curso del con-
ato, sin presupuesto, por tanto, a que ajustarse, y que, de

.onstituirse fianza, ésta no corresponda al importe total de la
r~bligación contraída, servirá de base provisional para regular
~l timbre la canti.~ad que ~esulte c0":l0 import~ probable ~n el
1iempo de duraclon del mIsmo, de dIcho precIO o premIO, el
i ue se rectificará a la terminación del servicio, con sujeción a
na cal~tidad que el contratista h~ya percibi90 en. d.~finitiva, con
'iderandose el caso comprendido en la dlSposlclon 13 del ar

I ículo 16 de la Ley (antes citado).
Para la declaración de quedar ultimados estos contratos y

ibre de responsabilidad el respectivo contratista, será requisi
o indispensable que se justifique previamente e.n el expedien
e que se instruya al efecto, haberse practicado y formalizadoI correspondiente liquidación definitiva del impuesto. (Art.

rl9 R)

~ En los contratos administrativos de suministros de gas y electricidad
ara servicios públicos, deberá regularse el impuesto con arreglo a la

I,scala establecida en el arlículo 15 de la vigente Ley del Timbre
-:pág. 14.)

Para la determinación de la base aplicable a esta clase de contratos,
e estará a lo dispuesto en el n.O 13 del arto 16 de la citada Ley, y, en
u caso, en el 29 del Reglamento de 29 de abril de 1909, (que acaba
os de transcribir), ya se trate del documento originario o de prórro
as y ampliaciones efectuadas mediante documento expreso o tácita
ente y por estipulaciones verbales.
Las penalidades procedentes por la falta del reintegro en esta clase

e contratos son las establecidas en el artículo 220 y concordantes de
8 misma disposición legal. (Pueden verse en la Sanción correccional)

. de 16 de enero de 1933).

I Según la Resolución de 12 de marzo de 1900, están comprendidos
I n este número 13 del art. 16 y no en el 6.0 , los contratos en que
onsta el precio que ha de percibir el contratista durante todo el plazo
e duración del contrato, siendo el precio total la base de percepción
el impuesto y no el alquiler de un año, que se refiere a los arriendos
n que se paga un alquiler o renta; y también lo están-Resolución de
1 de mayo de 1901-10s documentos privados de ejecución de obras.

Véase en Actas las de subastas para la contratación de obras públi
s de cuantía inferior a 10.000 pesetas.
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El documento por el cual se formalizan los contratos administrativ
que no lleguen a 10.000 pesetas, se halla sometido al timbre propor.
cional con arreglo a los articulas 16. 18 Y 192 de la Ley (15, 16 Y190
respectivamente, de la que rige en la actualidad); y dada su cuantía n
se necesita sean presentados al visado de los Abogados del Estad
para los efectos del impuesto elel timbre. (R. O. de 15 de .¡unio de
1901).

Véase en Certificaciones las que deben expedirse, según previene el
Reglamento para la contratación municipal de 2 de julio de 1924. en
su art. 15, reglas 3.a y 7.a y arto 19.

Cuando la cuantia no exceda de 50.000 pesetas. y se realicen pOI
gestión o contrato directo, no siendo necesaria para su otorgamiento
la escritura pública. se formalizarán mediante documento extendido
por duplicado, y reintegrado en la forma prevenida por la Ley del
Timbre. (pág. 14). (Regl.O 2 julio 1924).

Véase en Actas, las relativas a subastas, y en Certificaciones las que
se refieren al recibo de los pliegos de proposiciones en las subastas y
concursos para la contratación de obras y servicios municipales, y las
que se entregarán, en su caso, al rematante o adjudicatario del con·
curso.

Fianzas metálicas

En las fianzas metálicas se tomará como base el importe de
las mismas, y, en las demás, la mitad de la cantidad afianzada
siempre que la cuantía de la fianza llegue a 20 ptas. (Art. 16,
n.O 15 L.)

El importe de éstas, cuando las haya y no consten en documento
aparte, deberá añadirse al del contrato, y el total de ambos será la can·
tidad reguladoradel impuesto; porque, según dispone el arto 17 dela Ley.
cuando en un mismo documento se comprenden actos o contratos de
distinta naturaleza jurídica, ya se refieran o no a unos mismos bienes, la
base reguladora para el uso del timbre será la suma de las cuantías de
los diferentes actos o c·ontratos.

Contl'ato5 de al'l'endamiento p obligaciones de fianza

En los contratos de arrendamiento y obligaciones de fian
za, incluso las de carácter personal, que para la administración
y recaudación de contribuciones e impuestos se otorguen
por los contratistas y sus fiadores a favor de los Ayunta
mientos, que no se hicieran por escritura pública, se empleará
el timbre que para los instrumentos notariales se determina
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por el arto 15 de la Ley, página 14, sujetándose a la cuantía del
contrato. (Art. 99 L.)

Cuando un contrato de esta naturaleza se refiera a varios años, no
ha de ser, naturalmente, el precio de un año, sino el producto de
multiplicar este precio por los que comprenda la duración total del
arriendo; debiendo tenerse en cuenta si se extiende en documento
manuscrito, mecanografiado o impreso, a los efectos del reintegro,
llue será sencillo, doble o cuádruple, respectivamente, como se ha
dicho en la página 5.

Recuérdese, asimismo,. que el timbre de las proposiciones para tomar
parte en las subastas es de 4'50 ptas., clase 6.8

; y que el reintegro de
los resguardos de depósitos constituidos para licitar en las mismas, si
na están expedidos en forma de certificado, debe hacerse conforme a
su cuantía,. como comprendidos en el artículo 190 y sujetos a la escala
del 186 de la Ley. (Véase esta escala en Cuentas, sus copias y justifican
tes.)

En los expedientes de arriendo d~l impuesto de consumos, de fincas
de Propios y otros de naturaleza idéntica que promuevan o instruyan
los Ayuntamientos en interés de 1". administración municipal, debe
usarse el timbre de oficio; y cuando por virtud de las n'soluciones que
recaigan en dichos expendientes adquiera o tenga interés en los mismos
algún particular, se reintegrarán por éste los originales en timbre de la
clase 11." y sus copias en el de la 12.8 , bajo la responsabilidad inme
diata y directa de las Autoridades y funcionarios que entiendan en los
mismos. (Resolución de 5 de julio de 1882.) El reintegro correspon
diente con arreglo a la Ley actual es de 1'50 ptas. para los originales
y 25 céntimos en las copias.

Lo mismo declaró la Sentencia de 15 de octubre de 1891 diciendo
que" las obligaciones otorgadas apud acta por los contratistas o arren
datarios del impuesto de consumos y otros arbitrios, así como la de
sus fiadores, son verdaderos contratos consignados en documento
público, y como tales, sujetos al uso del timbre proporcional."

De modo que en esta clase de expedientes, cuando haya parte inte
resada, debe hacerse el reintegro, conforme a la cuantía en el primer
pliego, hoja o página, según el medio empleado para su extensión, y
a razón de 1,50 ptas. cada uno de los siguientes, (pág. 5.)

Pl'oposiciones pOI'O tomol' parte en las subastas

En las proposiciones para tomar parte en las subastas que
se celebren en las Oficinas municipales, se empleará el timbre
de 4'50 ptas. clase 6.a (Art. 27. 5.0 L.)
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Relaó
Las de subastas para la contratación de servicios de los

Municipios, se reintegrarán con timbre de 1'50 ptas., clase 8,·
,( Art. 20. 1O.a c) L.)

Este precepto es aplicable a todas lns actas de subasta con resultado
o sin él. (R. O. de 21 de marzo de 1894.) La Re~olución de 11 marzo
Je 1903 no es aplicable a las actas de subastas o concursos sin efecto
que celebren los Ayuntamientos, y que las actas de las mismas debell
reintegrarse siempre con timbre de una peseta (ahora 1'50), con arre·
glo a esta regla y letra. (Resolución de 13 de abril de 1905.)

Por tanto. en los expedientes respectivos, aunque nI) haya rema·
tante o adjudicatario, deben reintegrarse [as actas de que se ha hecho
mérito con dicho timbre da 1'50 ptas. clase 80a

Las actas de subastas que. con arreglo al arto 4.° del pliego de con·
diciones generales para la contratación de obras públicas, aprobado
por Ro D. de 7 de diciembre de 1900 (actualmente rige el de 13 de
marzo de 1903), se verifiquen por COntratos cuya cuantía no llegue a
10.000 pesetas, deberán llevar timbre de una peseta. c1nse 11.a , como
comprendidas en la letra c) de la regla 9.a del arto 22 de la Ley de
1900 (concordante con el 20, 10.a c) de la vigente. (R. O. de 15 de junio
de 1901.) (Véase en Contrafos página 16, los administrativos referentes
a la construcción de estas obras.)

Las actas de las sesiones que celebre cualquier organismo
oficial no comprendidas especialmente en otros artículos de
la Ley, se extenderán en papel del timbre de 25 céntimos,
clase 10.

a (Art. 30., 14.0 L.)
El expresado reintegro es por pliego manuscrito. hoja a máquina o

página impresa. (Véase página 5).

Las actas de toma de posesión de los Alcaldes se extende
rán en papel timbrado, con arreglo a la escala siguiente:

TIMBRE

CIase
POBLACIONES

I
PRECIO

Pesetas
--------------1---1
Madrid y Barcelona ,........... La 150'00
dunicipios de más de 100.000 habitantes... 2.a 75'00

20.000 30a 37'50
10.000 4.a 15'00

hasta de 10.000 5.a 7'50
(Art. 98 L.)
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En los casos en que se extiendan en el libro de actas de se
siones de la Corporación, el timbre, que será móvil de los
equivalentes al pap~1 timbrado común (pólizaJ se fijará al
margen de las mismas, inutilizándolo corno se dispone por el
arto 4.° dd Reglamento (pág. 7.) (Art. 65 R)

El timbre de la anterior escala, ha de aplicarse integramente, aunque
I;,s aetas de toma de posesión de los Alcaldes, se extiendan en ellíbl'O
en que consten las de las sesiones del Ayuntamiento, es decir, sin te
ner en cuenta el rdntegro de este libro.

Las actas de las sesiones de los Ayuntamientos, Juntas municipales,
las de arqueo y las de Jurados para saneamiento y mejora interior de
poblaciones, pueden verse en Libros; las referentes a quintas, en Docu'
mentos de quintas y las relativas a Pósitos, en Documentación de los.
Pcisitos.

Certificaciones

Se empleará en las mismas el timbre indicado a continuación:

En las de solvencia de los empleados que hayan prestado
fianza, de 4'50 pesetas, clase 6.a (Art. 27,2.0 L.)

En las de igual clase de los contratistas de servicios públi
cos municipales, de 4'50 pesetas, clase 6." (Art. 27, 3.° L.)

En las que se den, a instanCia de paf'te, por cualquier Auto
ridad u oficina, excepto las que tienen asignado timbre distin
to en la Ley, de 3'00 pesetas, clase 7.a (Art. 28, 1.0 L.)

Se comprenden en este precepto las certificaciones expedidas por
las Oficinas administrativas con relación a los servicios prestados por
MIS fUllcionarios (R. O. de 2 de septiembre de 1920).

Por Orden de 3 de noviembre de 1931, se dispuso que en lo sucesi·
vo ninguna Autoridad u Oficina que expida una certificación entregue
ésta bajo ningún pretexto, sin fijar previamente en el documento el tim
bre que corresponda, el cual deberá ser entregado por el interesado al
presentar la instancia en que solicita la expedición del certificado, y
que el incumplimiento de la presente Orden se estime comprendido en
el artículo 223 de la Ley del Timbre. (Véase Sanción correccional).

En las que se expidan por las dependencias del Estado (y,
consiguientemente por las del Municipio, según determina el
art. 100 en relación con el 96 de la Ley), no siendo a instancia
de parte p que no tengan un concepto especial de 25 céntimos,
clase 10.a (Art. 30, 2.° L.)
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En este art.o y número están comprendidas las certificaciones de las
actas de las sesiones en que se voten los presupuestos municipales
(R R. O O. 21 abril-16 mayo, citadas más adelante en Presupuestos
municipales).

Las certificaciones para la circulación de ganados cabaIlar, mular,
asnal, vacuno, cabrío y de cerda por las provincias fronterizas son obli.
gatorias para acreditar la inscripción en el Registro especial que tie·
nen obligación de llevar las Alcaldías en que residen los dueños de
los ganados, según dispuso la R.O. de 3 de febrero de 1916; y están
sujetas al timbre de 25 céntimos-antes 10- por R. O. de 18 de
julio de 1922.

Con fecha 9 de mayo de 1933, a virtud de consulta de la Alcaldía
de Leganés, la Dirección General del Timbre resolvió que las certifica·
ciones que exige la Intervención de fondos y Depositaría de aquel
Ayuntamiento para unirlas a los libramientos de pagos acordados por
el Concejo, que no se· expidan en interés de un particular, no pueden
considerárse gravadas con el impuesto del Timbre, pero si su expedi
ción obedece o responde a la actuación de un particular deberán que
dar sometidas al reintegro expresado en el arto 104, n.O 4.°, de la Ley
(timbre de 1'50 ptas., clase 8.a), por tratarse de un documento que
figura en un expediente gubernativo y en el que se actúa a solicitud
del particular interesado.

Las de cédulas personales de precio superior a 2'25 ptas.
que se extenderán precisamente a continuación de la instan
cia, si no se expidiera duplicado, de 1'50 ptas. clase 8.a (Art.
29, 1.0 L)

En las supletorias de cédulas personales cuyo precio no
exceda de 2'25 ptas., de 25 céntimos, clase 10.a (Art. 30 1.0 L.)

Véase en Instancias las relativas a cédulas personales.
Certificaciones de derechos pasivos: véase Títulos, diplomas 9 do

cumentos análogos.

Certificados de revista: el segundo pliego, cuando haya ne
cesidad de añadirlo a los de las Clases pasivas, cuyos haberes
líquidos excedan de 1.500 pesetas, de 1'50 pesetas, clase S.a
(Art. 29, 8.0 L.)

Certificados de revista de los individuos de Clases pasivas
cuyos haberes o pensiones, deducido el impuesto, no exce
dan de 1.500 pesetas anuales: el segundo pliego que se añada
a los mismos, de 25 céntimos, clase 1O.a (Art. 30, 11 L.)

Las certificaciones relativas a los pliegos presentados en las subas
tas y concursos a que se refiere el art. 15, reglas 3.a y 7.a del Regla
mento para la contratación municipal de 2 de julio de 1924, se expe-
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dirán reintegradas con el timbre de 3 pesetas, clase 7.', que deberá
entregar el solicitante, sin cuyo requisito no podrán librarse en modo
alguno.

Las certificaciones que se expidan a los rematantes o adjudicatarios
del concurso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del propio Re
¡tlam.ento, se extenderán. asimismo, en papel con el timbre de 3 pese
t1lS. clase 7.'

En todas las certificaciones, se tendrá presente, a los efectos del
reintegro. el medio empleado para su extensión. pág. 5, Y la inutiliza
ción de los timbres, pág. 7.

/n6fancia6

En las que se solicite certificación de cédulas personales,
siempre que la cédula exceda del precio de 2'25 ptas., debien
do extenderse aquélla precisamente a continuación de la ins
tancia, si no se expidiera duplicado, se utilizará timbre de
1'50. ptas., clase 8.a (Art. 29, 1,0 L.)

En las instancias y certificaciones supletorias, en su caso,
de cédulas personales, cuando el precio de éstas no exceda
de 2'25 ptas., timbre de 25 céntimos, clase 10.a (Art. 30, 1.0 L.)

En las instancias, solicitudes o memoriales que se presen
ten ante cualquier Autoridad no judicial, excepto las a que
dé origen el servicio telegráfico internacional o inter.ior, timbre
de l'SO ptas., clase 8.a Las exenciones del artículo 203 de la
Ley no alcanzan a esta clase de documentos. (Art. 29, 3.° L.)

Por consiguiente, las que presenten en las Alcaldías las Sociedades
declaradas exentas del impuesto del Timbre. han de reintegrarse con
el mencionado de 1'50 ptas.• clase 8."

Todo escrito o instancia dirigido a cualquiera oficina o
Autoridad no judicial, deberá ser extendido en papel de una
peseta, clase II.a (de 1'50. clase 8.a, según la Ley vigente.)
(Art. 41 R.)

Están comprendidas en el n.O 3.0 del citado artículo 29 de la Ley,
debiendo reintegrarse con el timbre de 1'50 ptas. clase 8.' las solicitu
des de depósito para los efectos de consumos. (Art. 113 del Regla
mento de consumos de 11 de octubre de. 1898.)

Por Orden de 5 de enero de 1932 se prohibe cursar las peticiones
y consultas, sea cualquiera la forma que afecten. que se presenten en
las Oficinas públicas si no llevan el timbre de 1'50 ptas., clase 8,-
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No se considerarán comprendidos en el referido artículo
29 de la Ley, los escritos de alzada o apelación, los de revisión
o nulidad y los de queja en los distintos ramos de la Adminis
tración del Estado, central, provincial o municipal, que estarán
sujetos en todos sus pliegos al timbre gradual establecido en
el artículo lOS de la Ley, según la cuantía del asunto, siendo
el límite mínimo de 1'50 ptas. por pliego. (Art. 29, r, últ.o
parr.o L.) .

Manuscrito, dicho se está; pues si fuera mecanografiado o impreso
llevaría timbre doble o cuádruple. pág. 5.

La escala del indicado arto 108 es la síguiente:

CUANTÍA

TIMBRE--
!PRECIO

Clase I -
, Pes.tas

Hasta 100 pesetas ,.. . .. .. 13." 0'25
Desde 100'01 hasta 1.000............. 12.a 0'75

1.000'01 5.000......... ..... 11.a 1'25
5.000'01 20.000.............. 10.a 1'50

20.000'01 40.000.............. 9.a 3'00
40.000'01 60.000 S.a 4'50
60.000'01 80.000.............. 7.a 6'00
SO.000'01 100.000 6.a 7'50

100.000'01 300.000...... S.a 9'00
300.000'01 350.000.............. 4." 10'00
350.000'01 400.000.. 3.a 12'00
400.000'01 450.000.......... 2.a 13'00
450.000'01 en adelante.................. 1." 15'00

-------_._--------------- ------- --+- -

No están sujetos al reintegro de la escala anterior aquellos
asuntos que, conforme a las disposiciones del Estatuto I11U

nicipal yel Reglamento de procedimiento en materia munici
pal, hayan de formularse en papel común y tramitarse en el
de oficio. (Art. 108 L.)

En las actuaciones de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa, se exceptúan del empleo del timbre fijado en el artícu
lo anterior, los asuntos que, por lo dispuesto en el Estatuto
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municipal y Reglamento de Procedimiento en materia munici
pal, hayan de formularse en papel común y tramitarse en el
de oficio. (Art. 127 L.)

Los Municipios sólo pueden dirigirse de oficio a las dependencias
del Estado, cuando se trata de asuntos esencialmente gubernativos,
debiendo emplear el timbre correspondiente (hoy de 1'50 ptas., clase
8.a) en las reclamaciones que dirijan a las Oficinas de Hacienda. (Reso
luciones de 6 de diciembre de 1883 y 21 de diciembre de 1895.)

En las instancias, documentos y demás escritos que pre
senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad
y los Establecimientos de Beneficencia, timbre de 25 céntimo.s,
clase 10.a (Art. 30, 9.0 L.) .

No se admitirán las referidas instancias y los escritos mencionados
sin el timbre correspondiente, bajo las sanciones establecidas en los
arts. 219 y 223 de la Ley como recuerda a las Autoridades, Tribunales
y Oficinas, etc., la R. O. de 30 de marzo de 1928.

Esc¡rifo.s de alzada, etc.

En todos los pliegos de Jos escritos de alzada o apelación,
de revisión o nulidad, los de reposición y los de queja, en los
distintos ramos de la Administración del Estado, central,
provincial y municipal. cuando la cuantía del a.sunto sea
inestimable, se pondrá timbre de 4'50 ptas. clase 6.3 (Art. 27,
4.° L.)

Cuando ésta fue¡reconocida, se empleará el timbre gradual
establecido en el arto 108 de la Ley (pág. 22), conforme a la
cuantía total del asunto, siendo el límite mínimo el de 1'50 ptas.
por pliego. (Art. 29,3.° L.)

Pliego manuscrito, etc., pág. 5.
Véase en las páginas 22 y en la presente, además de la escala del arto

108, asuntos que, según el Estatuto municipal, hayan de formularse en
papel común y tramitarse en el de oficio, las reclamaciones que los
Ayuntamientos dirijan a las Oficinas de Hacienda y la prohibición de
admitir estos escritos sin el timbre correspondiente.

Autorizaciones

En las autorizaciones administrativas de las clases pasivas,
para percibir haberes superiores a 100 pesetas mensuales de
las Cajas de los Municipios, y en las revocaciones de aquéllas,
se utilizará timbre de 1'50 ptas., clase 8.a (Art. 29,2.0 L.)
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Si la revocación fuere de poder notarial, correspondería hoy em
plear timbre de 4'50. ptas. clase 6.a , como comprendida en el art. 20,
regla 8.a , a) de la Ley. (R. O. de 30 de agosto de 1899).

En las autorizaciones que den los empleados de Corpora
ciones municipales para el percibo de sus haheres mientras
estén ausentes, timbre de 25 céntimos, clase 10.a Ig-ual timbre
se pondrá en las licencias que se les concedan. (Art. 32,11, L.)

Encabezamientos

Los de los pueblos para el pago de contribuciones e im
puestos, llevarán timbre de 1'50 ptas. clase S.a (Art. 104,6.° L.)

.Resolución de la Dirección General del Timbre de 28 de octubre de
1901: como consecuencia de lo aclar.ado en l~ misma, los repartos ve·
cinales de consumos y sus copias, deben reintegrarse ahora con timbre
de 1'50 y 0'25 ptas., respectivamente. Pero tanto los encabezamientos
gremiales obligatorios en el extrarradio, como los padrones de cédulas
personales y las listas cobratorias de los mismos, no están sujetos a
tímbr~ alguno.

Los conciertos relativos a los arbitrios sobre consumo de bebidas
espirituosas y de carnes, están comprendidos en este articulo y núme
ro, porque estos conciertos no son más que repartos de contribuciones
entre los individuos que forman el gremio. (Res. de 27 de enero de
1913, citada en Repartos, etc.)

La Administración tenclrá la facultad de hacer encabezamien
tos con Jos pueblos cuyo vecindario no exceda de 5.000
habitantes, respecto al timbre que deban usar los Municipios
en sus libros.

Para el concierto se tomará como tipo mínimo el importe
meclio del timbre correspondiente a los libros utilizados en el
último trienio. (Art. 107, L.)

Los conciertos con los Ayuntamientos de pueblos cuyo
vecindario no exceda de 5.000 habitantes, a que se refíere el
art.o que acabamos de citar, se concederán, en su caso, por la
Dirección General del Ramo, a propuesta de la respectiva De
legación de Hacienda. (Art. 71 R.)

Repol'los )! podl'ones, sus copias' )! /islos cobl'olol'ios

Su reintegro debe entenderse por pliego manuscrito, hoja a máqui
na, etc. V. pág. 5.
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Los repartos de contribuciones, llevarán timbre de 1'50 ptas.,
clase 8.a (Art. 104, 8.o L.) .

La copia d~ todo repartimiento de contribuciones o im
puestos, timbre de 25 céntimos, clase 1O.a (Art. 30,3.8 L.)

Este precepto se repite, casi a la letra, en el n.O 2.° del arto lOS, que
dice: .

Las copias de los repartos de las contribuciones e impues
tos, timbre de 25 céntimos, clase 10.a

Exceptúanse los padrones y las listas cobratorias de cédulas persona
les, que están exentas de timbre. (Resolución de 28 de octubre de 1901,
antes citada).

Los repartos de contribuciones a que se refiere el número
8.0 del art. 104 de la Ley, son únicamente los relativos a la ri
queza rústica y pecuaria, los de la urbana y los repartimientos
vecinales de consumos. (Art. 43 R)

La repetida Resolución de 28 de octubre de 1901 establecía en su
número 1.0 que los repartos vecinales de consumos debían reintegrarse
con timbre de una peseta, como comprendidos en el n.O 8.° del art.
107 de la Ley del Timbre. (104, 8.0 de la vigente).

Los repartimientos de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
uería correspondien:e, al distrito municipal de las capitales de provin
cias, cuyo servicio está confiado a las Administraciones de Contribucio
nes y Rentas, como documentos de carácter oficial, deben extenderse en
papel de oficio, (ahora de 25 céntimos, clase 10.a), según determina el
arto 75, caso 6.0 , (hoy 30, 3.0 ) de la Ley del Timbre. (Resolución de 31
de agosto de 1882).

Las Oficinas provinciales de Hacienda encargadas de formar las ma
triculas originales que en los pueblos forman los Ayuntamíentos, que
dan autorizadas para extender el original y la copia en papel de oficio
(de 0'25 pesetas en la actualidad.) (R. O. de 16 de enero de 1896.)

El repartimiento general de utilidades y los de guardería rural y
cequiajes, se reintegrará con timbre de 1'50 pesetas, clase 8.a

El precedente artículo, n.O 8.°, de la Leyes aplicable a las matrículas
de contribución industrial, formadas por los Alcaldes y Secretarios; y
a sus copias -Resolución de 16 de enero de 1896- el nombrado
lOS, n.O 2.

Por Resolución de 27 de enero de 1913, dictada para resolver con
sulta sobre el reintegro por timbre que deben llevar los conciertos
gremiales, se aclaró que, como quiera que dichos documentos no son
más que repartos de contribuciones entre los individuos que forman el
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gremio, deben llevar timbre de una peseta, clase 11.a, conforme deter
mina el n.O 8.° del art. 104, de la vigente Ley del Timbre (hoy de 1'50
ptas., clase 8.a , scgún los mismos número y artículo de la actual). y sus
copias el de 10 céntimos clase 11.a, a tenor de lo dispuesto en el n.O 2.•
del art. 105 de la propia Ley (hoy de 25 céntimos, clase 10.ft , iguales
artículo y número de la que rige.)

Los padrones de vecinos, timbre de 25 céntimos, clase 10.8
(Art. 105, 8.° L).

Las listas cobratorias de las contribuciones o impuestos
se extenderán en papel del timbre de 25 céntimos, clase 1O.~
(Art. 30,4.0 L.)

Están exceptuadas las de las cédulas personales, según la repetida
Res. de 28 de octubre de 1901. ,

Como consecuencia de un escrito formulado por el Presidente de la
Unión de Municipios Españoles, resolvió la Dirección General del Tim·
bre que los recibos de cantidad expedidos por los Ayuntamieiltos y
que se hallan sujetos al reintegro establecido en la excepción 2.a del
arto 190 en relación con el186 de la Ley del Timbre del Estado, SOIl

los que se refieran a actos o manifestaciones en que los Ayuntamientos
obran como una persona o Sociedad cualquiera, exceptuándose los que
se refieran a los actos de la Administración, como son las papeletas °
recibos para la cobranza de las contribuciones e impuestos por deter
minarlo asi las R R. O O. de 8 de enero de 1879, 20 de febrero de
1883 y 12 de marzo de 1886 (Acuerdo de 17 de marzo de 1934.)

Las listas cobratorias de los repartos ve"cinales de consumos hay que
reintegrarlas con timbre de 10 céntimos, clase 12.a (ahora de 25, clase
10.a) como comprendidos en el número 4.° del art. 33 de la Ley. (30.
4.° de la actual) (Resolución de 28 octubre dc 1901.)

Registros fiscales!, amillaramientos

Los Registros fiscales y amillaramientos de la riqueza públi
ca, llevarán timbre de 25 céntimos, clase 10.8 (Art. 105, 1.0 L.)

Por pliego, etc. V. pág. 5.
Los padrones de la riqueza rústica, se reintegrarán a razón de 10

céntimos (ahora 25) por pliego, tanto el original como la copia.
(Circular de 14 de noviembre de 1917.)

Por Resolución de 9 de marzo de 1921, se dispuso que el Registro
fiscal de edificios y solares, formado por las Corporaciones municipa
les, o sean las hojas que constituyen el tomo o tomos de dicho Registro,
así como el índice de propietarios están sometidos 8.1 reintegro de 10
céntimos, clase 9.a (hoy de 25 céntimos, clase 10.a) por cada uno de
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sus folios. no necesitando reintegrarse las relaciones juradas ni las car
petas de calles que le acompañan; y de los expedientes de bienes exen
tos de tal contribución deben someterse al reintegro marcado por el
art. 104. n.O 4.0 de la Ley. los seguidos en interés de particulares. bien
al formarse los Registros. bien posteriormente por exenciones sucesi
vas; pero los expedientes relativos a bienes exentos que, por su natu
raleza. personas propietarias y demás circunstancias, sean de los que
se tramitan de oficio y no en interés de particulares, no necesitan
reintegrarse.

La Ley vigente, en su arto 32. n.O 1.0, determina que se fijará el tim
bre móvil de 25 céntimos, clase 10.a• en "las relaciones juradas de
todas clases".

A igual timbre de 25 céntimos. clase 10.a• están sujetos los Padro
nes de los individuos pertenecientes a los Sindicatos, asi como sus
Apéndices de altas y bajas en los mismos.

Partes, relaciones juradas, guías de circulación efe.
Se fijará, con arreglo al artículo 32 y números siguientes de

la Ley. el timbre móvil de 25 céntimos, clase lOa:
1.0 Por los contribuyentes por cualquier concepto tributa

rio en los partes de ~Jtas, bajas o traspasos y documentos de
carácter similar, así como las relaciones juradas de todas cla
ses que presenten a las oficinas correspondientes y en las
consultas que formulen a la Administración para que les se
ñale la clasificación o base tributaria que les corresponda.

Es de tal amplitud este precepto. que comprende todos ·los docu"
mentos mencionados y hasta los similares en relación con cualquier
concepto tributario. independientemente de las distintas formas que
puedan afectar.

Véase en Productos envasados las declaraciones juradas que deben
autorizar los Alcaldes en las provincias Vascongadas y Navarra.

2.° Por los comerciantes y fabricantes, labradores y cose
cheros, en los documentos que presenten en las Oficinas de
Hacienda, Administraciones de consumos o fielatos para la
entrada y salida de efectos en los depósitos privados que ten
gan con arreglo a lo prescrito en el Reglamento del Impues
to de consumos, y toda clase de guías de circulación, que no
tengan señalada tributación especial en la Ley.

3.° En las concesiones que se hagan de dichos depósitos
poniendo el timbre en la cédula de notificación de esta provi
dencia, que debe constar precisamente en el expediente
respectivo.
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Por O. de 30 de agosto de 1932, se declaró que tanto los partes
diarios que los almacenistas de productos alcohólicos rinden a la Ad
ministración. como las guias y vendis que amparan la circulación de
éstos, deben reintegrarse con el timbre móvil de 25 céntimos. clase
10.a , con arreglo a lo dispuesto en los números 1.0 y 2.0 del art. 32 de
la Ley que rige el impuesto.

Véase en Certificaciones. pág. 20, las necesarias para la circulación
del ganado por las provincias fronterizas.

5.0 En los recibos que se soliciten de la presentación de
instancias o documentos en las oficinas públicas.

6.0 En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela,
rebaja o subrogación de censos o gravámenes, su conocimien
to o indemnización, debiendo ponerse el sello en las cédulas
de notificación de las resoluciones, que precisamente han de
unirse a los expedientes administrativos.

8.° Por los escolares en las papeletas de examen y ma·
trículas en establecimientos de enseñanza de los Ayuntamien
tos, y en las que se expidan para la admisión a los exámenes
de grado, sin cuyo requisito no podrán ser comprendidos en
matrícula ni examinados.

9.0 En las nominillas o papeletas de cobro de los indivi·
duos de Clases pasivas.

10.° En las hojas de servicios de los empleados activos y
en las de los cesantes o pasivos cuando las presenten para
ejercitar algún derecho yen las de los Profesores de enseñanza
que se presenten en expedientes de oposición o de conc;urso.

Las hojas de servicios que presten los funcionarios y. por tanto. los
Catedráticos, para la obtención de un derecho, como es el de alcanzar
el Titulo, serán reintegradas con sujeción al 11.° 10 del arto 32 de la Ley
del Timbre. o sea con el timbre móvil de 10 céntimos (hoy de 25, a
menos que se trate de certificaciones a las que se hace referencia en la
pág. 19.) (R. O. 2 septiembre 1920.)

11.° Por los empleados de las Corporaciones municipales,
en las licencias que se les concedan, e igualmente en las auto
rizaciones (citadas en la pág. 24), que den para el percibo de
sus haberes durante la ausencia.

Pal'fes de denuncias!! l'ecihos de su pl'esenfación

A virtud de consulta formulada por el Ayuntamiento de Sanchonu·
ño, sobre el reintegro correspondiente a los partes de denuncias que
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presentan los guardas forestales y los recibos que exigen como justifi
cante de la presentación de las expresadas denuncias, resolvió la Direc
ción General del Timbre que no procede exigir reintegro alguno por el
impuesto del Timbre a las denuncias presentadas por prescripción del
R. D. de B de mitYo de 1884 y del de 17 de octubre de 1925, ni a los
recibos que en justificación de aquéllas se soliciten por los guardas y
empleados que las presenkn. (Res. de 9 mayo de 1933.) .

En los expedientes gubernativos que se tramiten en interés
de particulares y todo lo que a solicitud de' éstos se actúe, se
empleará timbre de 1'50 pesetas, clase 8a (Art. 104,4.° L.)

Véase la Res. de 5 de julio de 1882, pág. 17.

Se utilizará también el timbre de 1'50 pesetas, clase 8.a, en
las copias simples de documentos que se saquen para asun·
tos gubernativos, no debiendo admitirse en ningún expedien
te copias en papel común, bajo pretexto alguno o costumbre
tolerada (Art. 29, 4.° L.)

Los documentos a que se refiere la Ley de 8 de febrero de
1907, en relación con la de 18 de marzo de 1895, sobre sanea
miento y mejora interior de poblaciones, y que exigiéndo
se para ellos el uso del papel seliado no se hallen expresamen
te comprendidos entre los exceptuados del timbre de una
peseta en su artículo 15, llevarán timbre de 1'50 pesetas, clase
8." (Art. 104, 9.0 L.)

Los expedientes instruidos con arreglo a las leyes citadas,
comprendidos en el arto 15 de la de 8 de febrero de 1907; sus
justificantes, reclamaciones que surjan de su ap~icación y libros
de actas de jurados,-con la excepción expresada en el párra
fo anterior -timbre de 25 céntimos, clase 10.a (Art. 105, 15, L.)

No se olvide lo prevenido acerca de los documentos escritos a mano,
etc., pág. 5.

Libros.

Llevarán timbre de 25 céntimos, clase 10.a, por pliego l11a·
nuscrito, etc. (V. pág. 5.):

Los de las juntas de Sanidad y de las demás Juntas, de ca
rácter permanente y oficial, cuya presidencia en provincias
corresponde a los Gobernadores (juntas locales que presiden
los Alcaldes en los pueblos). (Art. 30, 7.° L.)
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Los de las Juntas y Establecimientos de Beneficencia, así
como las cuentas de su administración. (V. Cuentos). (Art.
30,8.° L.) .

Los de actas de la.5 Juntas locales de Primera enseñanza
(hoy Consejos Jocales), Sanidad y Beneficencia. (Art. 105,9: L.)

Los de actas de Jurados para el saneal1liento y mejora inte.
rior de las poblaciones. (Art. 105, ¡S L.)

Las actas de las sesiones que celebre cualquier organismo oficial no
comprendidas especialmente en otros artículos de la Ley, se extende
rán también en papel del timbre de 25 céntimos, clase 10.a , corno dis
pone el mentado arto 30, en su n.O 14.

El número 10 del articulo 30 de la Ley menciona como sujetos al
reintegro que antecede, los libros de registros de multas que deben Ile·
var las Autoridades que las impongan.

El libro-registro de multas. (Art. 105, 10.a L.) .
Llevarán timbre de 3 pesetas, clase ?a, por pliego escrito a

mano, etc. (V. pág. 5).:
Los de actas de los Ayuntamientos. (Art. t 03 L.)
Los de actas de Juntas municipales que no estén taxativa·

mente exceptuados o sujetos a tipos inferiores de tributación.
(Art. 103, L.)

Véanse Documentos de quintas y Documentacioll de los Pósitos

Timbre de t '50 pesetas, clase 8.3
:

El de actas de arqueo de Jos fondos municipales. (Art. t 04,
7.0, lo)

Es corriente emplear impresos de dichas actas en este libro, por cu·
ya razón, corno se dice en la página S, el reintegro anterior, que es el
señalado para el pliego manuscrito, ha de hacerse por páginas. Por
ejemplo, el· correspondiente a un libro de 50 folios impresos, importa
150 pesetas, computándolos a 6 pesetas por pliego; es decir, el cuádru·
plo que si fuera manuscrito, aunque sean más de una las actas exten'
didas en cada página, ya que en esto la Ley no establece limitación.

Llevará timbre de 25 céntimos, clase 10.a:
El pf'imef' pliego de los libros de Inventarios y Balances,

Diario, Mayor y de Caja. (Art.O 105, 11 L.)
Los Ayuntamientos que no tengan Contador de fondos municipales

que sepan pasar Jos asientos del Diario al Mayor, en los términos con·
venidos en partida doble. podrán suprimir el libro Mayor, sirviéndose
de los borradores para fijar el debe y haber de cada concepto. (R. O.
de 31 de mayo de 1886, regla 9.a)
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Dichos libros, así como los de los Pósitos, citados másade·
lante, serán autorizados por la Delegación de Hacienda de la
respectiva provincia, pudiendo servir los de actas para varios
años consecutivos. El reintegro se verificará en papel de pa
~os al Estado, el! el que la Delegación de Hacienda suscribirá
la correspondiente nota. (Art. 106 L.)

En los de Contabilidad se usará el timbre móvil equivalente al papel
timbrado común (pJliza). en vez del especial móvil que indebidamente
suele utilizarse.

Los Ayuntamientos que ~o presenten sus libros en la Delegación de
Hacienda, a los efectos del reintegro, incurrirán en las responsabilida
des que determina el arto 214 de la Ley. (220 y 227 de la vigente.)
(Circular de 21 de noviembre de 1900). .

Por la misma Circular. se aclaró que todos los libros que deban re
integrar los Ayuntamientos pueden servir para varios años consecuti
vos; y por R. O. de 27 de julio de 1898, se hacía la mi,ma declaración,
previniendo, con carácter general, que a continuación de la última acta
de cada año se consignase en nota suscrita por el Alcalde y el Secre
tario, que se utilizaban dichos libros para el año siguiente.

Correspondencia po~~~}_y tele~ráfica.

Derecho al uso de franquido

Preceptúa el art. 39 de la Ley que no circulará sin el corres
pondiente timbre de Correos en todos los de España ningún
pliego, carta o paquete; anula todas las franquicias postales y
telegráficas otorgadas, sin otra reserva que la establecida a
favor de la correspondencia de los Centros y organismos ad~

ministrativos, entendiéndose tal excepción únicamente para la
correspondencia oficial de éstos y hasta tanto no se hubiesen
concedido las correspondientes consignaciones para este fin.

Los distintos organismos oficiales harán uso de su corres
pondiente franquicia indicando su denominación oficial, así
como la del Centro u organismo superior a que estuvieren
coordinados. Estos Centros u organismos superiores serán
los encargados de tramitar la correspondencia oficial postal y
telegráfica en las condiciones dispuestas en la R. O. de 20 de
mayo de 1920.

Dispone la mencionada R. O.:

1.0 Que los sobres de toda correspondencia oficial llevarán impreso
el nombre de la oficina que remite, sin perjuicio del sello en tinta,
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para que en momento alguno, aún estando el último borroso, pueda
dudarse de su procedencia.

2.° Que en la parte superior, impre!'as o manuscritas, se pondrán
las iniciales del servicio nacional.

3.° Que el encargado del- Regis:ro de la correspondencia
de la respectiva oficina, que será también 'el encargado del cierre de
los pliegos, consignará en la parte extnior del sobre y sitio perfecta
m~nte visible, un cajetín en que se diga lo siguiente: "Como encargado
del Registro, certifico que este pliego contiene solamente corresponden
cia oficial", firmando con nombre y apellido, o sea con firma entera.

4.° o Que eOsa correspodencia se entregrará directamente al Oficial
encargado del servicio en la Oficina de Correos respectiva.

5.° Que no se dará circulación a pliego alguno que no reúna las
condiciones y requisitos determinados en los números anteriores y en
la disposició~ °7.a , párrafo 2.°, de la R. O. de 1.0 del actu:!l (ésta desen
vuelve el concepto de correspondencia oficial, precepto sustantivo que
recoge el art. 39 de la Ley, que anotamos), bajo la responsabilidad
determinada en el art. 224 de la Ley en que los funcionarios de Comu
riicaCiones incurrirán, sin perjuicio de la que pueda corresponder a los
que cometan la falta u omisión del timbre de franqueo y al que inde
bidamente certifique.

6.° Que de toda falta de franqueo que se observe por los funciona
rios de Comunicaciones, además del reilltegro que exigirán en la forma
reglamentaria, se dará conocimiento al jete de la oficina de dónde e!
pliego proceda y a la Autoridad económica de la provincia de origen,

Tendrán la condición de Centros ti organismos coordina
dores de servicios, a los efectos de este artículo, los que el
Gobierno, a propuesta siempre del Ministro de Hacienda,
señale.

Será requisito indispensable para la circulación de la C0rres
pondencia oficial, que ésta vaya dirigida a los 'Centros, Autori
dades, organismos, etc., con designación del cargo en el sobre
y nunca del nombre del que lo ejerza.

Este precepto es el desarrollado en la disposición 7.a , párrafo 2.0 , de
la R. O. de 1.0 de mayo de 1920, a cjue antes se alude.

o El R. D. de 23 de septiembre de 1908 determina:

Art. 1.0 El sobre de la correspondencia oficial que las Autoridades
o Corporaciones puedan expedir sin franqueo !levará estampado un se
llo de fechas, en que además aparezca el nombre de la entidad remi
tente y las palabras "Correos" "Franquicia" ajustado en su forma y ta
maño a la estampación-modelo que facilitará la Dirección General de
Correos y Telégrafos.
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Art. 20 Al enlregar a mano la cottespodencia oficial exenta de
franqueo cn la oficina de origen, se acompañará una factura, en la que
consten únicamente el número de pliegos que se envían, la cual llevará
estampado también el mencionado sello.

y la R. O. de 10 de diciembre de 1908 publicó el modelo oficial con
la forma en que la expresada factura ha de re~actarse: "En el día de
la fecha del sello se entregan en la Oficina de Correos de........•.
para su expedición pliegos con franquicia oficial, cuya
¡HJcedencia acredita el sello que autoriza la presente factura." .

En el Decreto de 4 de febrero de 1932. "Relación de 105 Centros y
organismos a cuyo nombre y bajo cuya responsabilidad circulará la
correspondencia ofi~ial con franquicia." ,. se reconoce a los Ayuntamien- .
tos el derecho al uso de aquella para la correspondencia que dirijan a
los Delegados de Hacienda, Gobemadores civiles y Comandantes miLi
tares y Presidentes y Fiscales de las Audiencias; y por O. de 25 de mar
zo de 1932 se amplía la franquicia postal de los Ayuntamientos para
los asuntos de quintas y para su correspondencia oficial con las Direc·
ciones generales.

Art. 84 del Reglamento de Pósitos de 25 de agosto de 1898:
La correspondencia postal que los Pósitos sostengan con los Patro

natos provinciales o Dirección General, y viceversa, disfrutarán de
franquicia· postal.

Dec!al'Oc;ón de la Rfcaldfa para íllstificar
la falta de selfos a la Denta

Cuando por falta de sellos a la venta en el punto de origen· ·no pu
diera ser franqueada y certificada la correspondencia, circulará con el
carácter que desee el remitente hasta ser entregada al destinatario;
pero aquella circustancia deberá justificarse con el sello y declaración
de la Alcaldía en la cubierta del objeto.

Si se tratare de periódicos, bastará una sóla certificación para toda
la tirada de cada. número. (Arto 7.° del Regl. para el régimen y servicio
del Ramo de Correos de 7 de junio de 1898).

7'ílulos, diplomas!, documentos análogos

Los títulos, despachos y credenciales de· empleos, cargos o
dignidades, cuando estas últimas sirvan por sí solas para la
posesión y disfrute de habel: sin necesidad de título, re·mune-
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¡,<,oos por el presupuesto municipal; las certificaciones de de
claración derechos pasivos y los duplicados de dichos docu
mentos que se expidan a instancia de parte, se reintegrarán
por el il'llpuesto del Timbre, fijando el móvil correspondiente
al sueldo o remuneración anual, según la e:':cala siguiente:

TIMBRE

: PRECIO

Clase
SUELDO ANUAL

-
Hasta 1.000'00 pesetas : .
Desde 1.000'01 hasta 2.000 ..

2.000'01 3.500 ..
3.500'01 5.000 ..
5.000'01 7.500.. : ..
7.500'01 10.000 .

10.000'01 15.000 .
15.000'0 I en adelante, se abonará,

además, por el ex ceso, a razón de 10 pese
tas por cada 1000 o fracción.

8.a
7.:1.

5.a

4. a

3.a
2.a
La

I ,.•••to.

1'50';
3'00
7'50.

15'00 :
.37'50'

.: 75'00
I 150'00l..

'1

Los expresados documentos, cuando se expidan para el
ejercicio de cargos que no tengan señalado sueldo fijo, lleva
rán el timbre que corresponda con arreglo a la precedente es
cala; sirviendo de base para fijarlo el 50 por 100 de las cuotas
o premios obtenidos en dichos cargos en el año anterior ¡¡!

nombramiento, determinado por las autoridades encargada.
de expedir los títulos. Cuando no pudiera señalarse debida
mente, se fijará el timbre por las asimilaciones que se hallen
en vigor a las carreras del Estado. Los Jefes o Corporaciones
autorizadas para extender los nombramientos harán la regula
ción de haberes, remuneraciones o emolumentos anuales, cui
dando bajo su responsabilidad, de que se reintegren aquellos
documentos en la cuantía que corresponda. (Art. 70 L.)

Si por la naturaleza del destino, su carácter eventual o cual·
quier otra causa, no se expidiera título alguno, se reintegrará
la credencial, cuidando el Jefe respectivo de que se fije en la
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misma el timbre movil ele la dase que co1'l'esponda, o de que
se haga el reintegro el1 papel de pagos al Estado, según el
sueldo anual, y consignando la nota oportuna. Sin cumplir
este requisito no podrá darse la posesión, debiendo expresar·
se en la nómina del primer haber que perciba una nota que
diga: "Este interesado reintegró el timbre correspondiente a
Sll sueldo.~

Cuando por reforma o reorganización de servicios; o POI'
otra· causa cualquiera, se aumenten los haberes de los funcio
narios a que nos venimos refiriendo, comprendidos en el arto
70 de la Ley, si no se expide nuevo tftulo, se reintegrará la
loma de posesión con el timbre correspondiente a la totalidad
del nuevo sueldo que perciban. (Art. 71 L.)

La DirecCión' General del Timbre resolvió, en 17 de marzo de 1903.
que la!i credenciales de Auxiliares temporeros para formar el padróu
de cédul~s.p.Cfr!l0nalc;s; estaban bieq rei,ntegradas eo!, el timbre co,
rrespondiente al sueldo ann.,1 inferi?r ,d~.. la e~cala, en .razón a que se
trataba de un nombramiento por 36 días, con haber diario" de 3'50
pesetas, cuyo importe de 126 pesetas era el único a que daba derecho
n percibir el referido nombramiento.

La R. O. de 20 de junio de 1921, previene con caracter general. que
se exija el reintegro del timbre correspondiente, siempre que resulte
aumento de sueldo en un cmpleo. cargo o dignidad que tenga consigna
dos sus haberes en los presupuestos generales del Estado (y. por tanto
en los del Municipio, con arreglo a la escala que acabamos de citar.)
(Art. 71, L.)

Los pliegos que deban aumentarse para diligenciar los
titulos, sin variar el sueldo, serán de 1'50 pesetas., clase 8."
(Art. 72 L.)

Concesiones del Estado.

J..as de dehesas boyales y las de apl'ovechamientos gratui
tos de leñas y pastos que se hagan a los pueblos, y las de
excepciones de todas clases civiles y eclesiásticas, y de edi
ficios a los Ayuntamientos, que se declaren con arreglo. a las
Leyes desamortizadoras, se reintegrarán con timbre de 150
pesetas., clase l.a, hasta un valor de 50.000 pesetas, más el
4'50 por 1000 en métalico, sobre el exceso de 50.000 pese
tas. (Art. 85, 1.0 L.)
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Títulos d~ propiedad del ganado

Guías de 101'05, novillos !! becerros
En las corridos de toros y novillos, así como en las de becerros. cuan·

do estas últimas sean de pago, tienen intervención los Alcaldes, forma·
lizando las respectivas guías, establecidas en el art.. 93 de. la Ley y
reseñadas en la pág. 11, que deberán extender los propietarios del
ganado. antes de la celebración de la corrida, remitiendo dicha Autori
dad las eorrerpondientes matrices a la Delegación de H¡¡cienda, cuan·
do 'el Inspector técnico del Timbre no asista al apart¡¡do y levante el
Acta prevenida en la regla 2.a de la R. O. de 18 de abril de 1927.

En la R. O. de 9 de agosto de 1926, se determina que la edad de
los becerros no cxcedará nunca de dos años.

Los toros o novillos sobreros sólo deben ser provistos de la guía es
tablecida en el art. 93 de la vigente Ley.del Timbre, en el caso de que
sean lidiados, debiendo en todo lo demás cumplirse lo prevenido en la
R. O. de 18 de abril de 1927, de que ante~ se ha hecho mérito. (R. O.
de 23 de abril de 1929).

Las vacas y novillas que se lidien no deben estimarse comprendidas
en el art. 93 de la Ley del Timbre. (Resolución de 28 de abril de 1928.)

Para la lf'Gnsmil5ión en feflias o mer.cados

Excepiu3ndo los toros, novillos y becerros de lidia, caba
llos de carreras y de deporte, ganado mular de lujo y caballar
de todas clases dedicado a corridas de toros y novillos cuya
propiedad se justifica por medio de las guías a que se contrae
el art. 93 de la Ley; las transmisiones del ganado, cuando se
verifiquen con motivo de una feria o mercado comarcal, esta
rán sujetas al impuesto del Timbre, conforme a la siguiente
escala:

CUANTIÁ

TIMBRE:

[

PRECIO

Clase
Pesetas

Hasta 25
Desde 25'01

250'01
500'01

1.000'01
2.000'01

pesetas de precio .
a 250 .

500 ..
- 1.000 .
- 2.000 ..

en adelante.

6.a

5.3

4.3

3.3

2.a
La

0'15
0'75
1'50
3'00
7'50

15'00
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El importe del impuesto anterior se satisfará por !TIedio de
documentos timbrados que expenderá también el Estado, yen
los que se .consignarán la clase y características del ganado,
que se transmita autorizándolos el vendedor.

Dichos documentos tendrán el carácter de títulos de pro
piedad de las reses a que afecten, pudiendo encomendarse su
expedición a los Ayuntamientos, que percibirán en este caso
un 25 /o de su importe en concepto de participación. (Art.
94 L.)

Los Ayuntamientos que deseen encargarse de la expedición de los
documentos timbrados para las transmisiones indicadas, percibiendo
un 25 °10 en concepto de participación, lo solicitarán por medio de
instancia de la Dirección General del Timbre, que, si estima proceden-·
te acceder a la solicitud deducida, ordenará que por medio de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos se facilite los efectos que pida la Cor
poración interesada, la cual abonará, al recibir aquéllos, el 75 °10 del
importe total del pedido.

Los Ayuntamientos podrán, en todo momento, solicitar de la referi
da Dirección que les sea reembolsado en metálico el importe que
hubieren satisfecho por las guias que devuelvan por no haber sido
utilizadas, acompañando a la instancia correspondiente uria relación de
las mismas, y, previas las oportunas instrucciones del Centro directivo,
la Compañía Arrendataria de Tabacos efectuará el reembolso mencio
nado en la misma dependencia en que los efectos fueron adquiridos.
(R. O. de 18 de marzo de 1927).

Licencias.

Las licencias que se concedan para la construcción, mejoras,
reparación y ornato de edificios, se sujetarán a la escala si
guiente para el empleo del timbre:
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El número ,primero de la escala comprendida en el artículo 104 de
la Ley (101 de la vigente). debe aplicarse entendiendo por superficie
horizontal la proyección horizontal del edificio sobre el suelo. 1¡in s~~

mar las superficies superpuestas; y las pequeñas obras, ya en ladacha.'
das, ya en el interior de los edificios. considerando C01~10 tales la~' que
sean elementales y parciales, están exenta~ del impuesto del Ti~bre.
(Resolución de 23 de noviembre de 1900.)' . ' "

No es aplicable e! artículo que anotamos a las licenCias que conced?
~¡ Ayuntamiento para construir cobertizos ~in vivienda. casillas par~

,ruardería de solares y muros de crer;ramiento de los mismos., (Resolu'·
~ión de 5 de marzo de 1903). ' '.

Al determinar la precedente escala' para las licencias, la' Ley no' to-
Ola para nada en cuenta la irilportailcia y magnitud de las obras de que
se trate (R. O. de 1.0 de julio de 1898).; . . . " -

Otra R. O., la de 13 de enero de 1900, dispuso que' siempre que se
trate de ejecutar en algún' edificio una' obra para la cuál sea indispen
sable obtener licencia de! Ayuntamiento respectivo, esa licencia queda
sujeta al impuesto del tin~bre, :Con ar¡-~glo a la escala hnterior. la cual
emplea la palabra reparaciórt en su acepción más lata, cOÍl todo el alean"
ce con que la define el Diccionario .de la Academia' de la Lengua",
sin distingos a que pueda dar lugar 'en el lenguaje técnico.' -,

Y, finalmente. por Sentencia de 30 de abril de 190:\ se declaró que
al hablar la ·Ley' de licencias para construcción y reparación de edifi
cios, se refiere a todas las obras para las que sea necesaria la del
Ayuntamiento. sin distinguir en la,s.reparaciones su importancia.

<;=uando se trate de licencias para construcción y ejecución de obras
en' edificios y dependeliciás del Estado. ha de estarse a lo resuelto, 'cón
·car.ácter.general, por la R. O. de 10 de diciembre de 1912, como acla
ración al arto 101 de la Ley del Timbre.,.djsponiendo que .las lice!lcia~,

que se concedan por los Ayuntamientos para la construcción, mejoras,
reparación y ornato de edificios del Estado. por cuenta del mismo,
siempre que sean expedidas a instancia del Centro o dependencia ofi·
cial a quien corresponda autorizar la ejecución de las obras y en razón
de haber de realizarse éstas por administración, circunstancias que de
berán consignarse con expresión suficiente en la respectiva licencia,
sólo estarán sujetas al timbre móvil de 10 céntimos de peseta, clase
]2.a (actualmente 0'15. clase l1.a)

*>1< *

Se extenderán en papel timbrado, con sujeción a la siguien
te escala sin perjuicio de los arbitrios que, autorizados por el
Gobierno, estén establecidos, toda clase de licencias que se
concedan, a saber:
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-

7'50
3'00
1'50

POBLACIONES

- 40
- 20
- 10

tan tes.

Madrid y Barcelona..................... .........
Poblaciones de más de 50.000 habitantes

(excepto las anteriores) .
20.001 a 50.000 : .
10.001 » 20.000 ..

menor numero de habi-
tantes ..

22'50 \15'00

15'00' j
7'50 .\
3'00

I

1'50 I 0'25

(Art. 102 L.)
Las licencias para la apertura de establecimientos públicos

gravadas por el arto 102 de la Ley citado, son aquéllas cuya
cuota para el Municipio, por arbitrios, sea o exceda:

De 100 pesetas en Madrid y Barcelona.
- 70 -.:. poblaciones de más de 50.000 almas

(excepto las anteriores.)
de 20.001 a 50.000 almas.
- 10.001 - 20.000 - Y
- menor número de habi·

Pard estab!e.1 Pera puest05
. . . al aire libre

Clmler:to5 pu~Ien call~~ y
blicos plazas

- -
Pesetas Pesetas-------------------1----

Las relativas a puestos al aire libre en plazas y calles, se
considerarán gravadas con el timbre fijado por dicho articulo
cuando se expidan por un año o más.

(Art. 67 Reglamento.)

La R. O. de 1.0 de julio de- 1898, revocando acuerclo de la Junta
administrativa en cuanto absolvía a un Ayuntamiento en expediente
por faltas de timbre en algunas licencias para establecimientos públi·
cos, decía: Considerando que e! arto 91 de la Ley (102' de la actual)
dispone que se extenderán en el pape! que determina las licencias que
se concedan para establecimientos públicos, sin limitar el impuesto a
las de policía, ni a las de apertura, como supone el Ayuntamiento denun
ciado y el acuerdo recurrido, por lo que no hay razón para que se deje
de empléar el timbre que señala la Ley, cualquiera que sea el objeto
que motivara la petición o concesión de las licencias.
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Presupuestos municipales.

Según se declaró lJor R. O. de Hacienda y Gobernación, de 21 de
óJbril y 16 de mayo de 1900, los presupuestos municipales, propiamen
te dichos, y los documentos justificativos de los mismos (resúmenes,
relaciones, carpetas), no están sujetos al timbre del Estado: pero las
certífícaciones (véase pág. 5 sobre reintegro, según el medio empleado
para extenderlas) de las actas de las sesiones en que se hayan votado
los presupuestos, deberán extenderse en papel del timbre de 10 cén
timos clase 12.8 , como dispone el caso 2.° del arto 33 de la vigente Ley
(Se refiere a la de 26 de marzo de 1900. Con arreglo a la que actual·
mente rige el tímbre de dichas certificaciones es ahora de 25 céntimos,
clase 10." por estar comprendidas en su arto 30, n.O 2.° concordante
con aquél).

Cuentas, sus copias y justificantes.

Insistimo sen que se tenga presente el reintegro de las mismas, según
se formalicen en pliegos manuscritos, se emplee la escritura mecánica
o se utilicen impresos, pág. 5.

Las que rindan a la Administración pública los que tengan
obligación de p~oducirlas y los finiquitos ydemás documentos
de índole puramente especial, se extenderán en papel del tim
bre de 25 céntimos, clase 1O.a Las copias de dichas cuentas,
en los casos que hayan de formarse por duplicado se exten
derán en papel común. (Art. 30, 5.0 L.)

En este artículo y número consideramos comprendida la Cuenta de
propiedades y d,erechos del Municipio, o sea la de la administración del
patrimonio municipal, en virtud de lo preceptuado en los arts. 100 y 96
de la Ley.

Las de la administración de los Establecimientos de Benefi
cia, en papel del timbre de 25 céntimos, clase 10.a (Art. 30,8.!?
L.)

Las de Administración de Propios y arbitrios (hoy llamadas
de caudales, lo mismo las trimestrales que, la anual que rinden
los Depositarios), timbre de 1'50 pesetas, clase 8.a (Art.
104,2.° L).

Las del Presupuesto municipal, timbre de 1'50 pesetas, clase
8.a (Art. 104, 3.0 l).

Sus copias no están sujetas a timbre alguno, pero sí al móvil de 25
céntimos, clase 10.", las certificaciones relacionadas con dichas cuentas.



Para el reintegro de todas ellas ha de emplearse el timbre móvil
equivalente al papel timbrado común, (póliza) y en los justificantes co
mo libramientos, relaciones. nóminas, recibos, etc., el timbre especial
móvil inutilizados siempre todos ellos como se dice en la pág. 7.

Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizándolo como se
dispone en el art. 9.0 (pág. 7), con arreglo a la escala siguiente:

Desde 5 hasta 250 pesetas de 0'15 pesetas
250'01 500 - 0~25
500'01 - 1.000 - 0'30

1.000'01 - 2.000 _.. 0'50
- 2.000'01 -- 5.000 - 0'75
- 5.000'01 ~ en adelante - 1'50

1." Por los depositarios y recaudadores de contribuciones
(y también los de arbitrios), en los recibos correspondientes
al premio de cobranza. .

2.0 Por los empleados activos, permanentes o temporeros
y cesantes con haber, o pasivos de todas clases y carreras ci
viles y militares, si no residen en el extranjero, por el percibo
de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, honorarios,
viáticos, gastos de representación y retribuciones por cual.
quier concepto, bien sirvan al Estado, bien a Corporaciones
provinciales o municipales, establecimientos públicos o sub
vencionados de todas clases, debiendo poner el timbre en las
nóminas, relaciones, libramientos o recibos.

4.° Por Jos que perciban alguna cantidad, valores o efec
tos, por el reintegro de anticipos, devoluciones de depósitos,
intereses de papel de la Deuda pública, compra o venta de efec
tos suministrados, remuneración de servicios o por cualquier
otro concepto fijando el timbre en los documentos respecti
vos que acrediten el pago.

Se exceptúa el caso de que representen jomales de opera
rios, que no están gravados con timbre alguno.

(Art. 31, L.)

Pero si en un mismo documento figuran jornales y materiales, como
suele ocur~ir con frecuenia, y el importe de estos últimos llega a 5 pe
setas, debe reintegrarse con el timbre que corresponda según la escala
del artículo 186 que más adelante se inserta.

Tampoco satisfacen el impuesto los documentos que representen
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pagos hechos por contribuciones o impuestos del Estado o de la Provin
cia, ni los recibos de arbitrios, exacciones e impuestos municipales;
pero se hallan sujetos al reintegro establecido en la excepcióri 2.a del
art. l~O en relación con el 186 de la Ley del Timbre del Estado, (según
Acuerdo de 17 de marzo de 1934, copiado en la pág. 26) los que se
refieran a actos o manifestaciones en que lo:; Ayuntamientos obran
como una persona o sociedad cualquiera.

Un comerciante, industrial o propietario, acreedores de un Ayunta
miento, v. gr., que' expidan a cargo de éste una factura o recibo.
motivados por actos de comercio o industria, alquileres, etc., respec
tivamente, están obli~ados a reintegrar dichos documentos, cuando
produzcan efectos liberatorios, con arreglo a la escala a que hemos alu
dido, y no a la del art. 31, empleando talonarios y fijando el timbre corres
pondiente, de los creados para este efecto, en el corte de la matriz, en
forma que la mitad superior corresponda a ésta y la mitad inferior al
recibo, como establecen el invocado art. 186; dando lugar la inobser
vancia de esl:e precepto a la imposición de una multa de 50 a 250 pe
setas, si no se llevan los talonarios, y, en su caso, a la de la penalidad
establecida en el art. 221, que es de S pesetas por cada timbre omiti
do. Cuando se utilice para cobrar el documento así reintegrado, el li
bramiento no llevará nuevo timbre, porque sería duplicar el impuesto.

Esta misma obligación pesa sobre el Ayuntamiento cjIando expide
recibos, etc. por servicios municipalizados o referentes a actos en que
la Corporación obra, según antes se ha dicho, como lo haría una perso
na o sociedad cualquiera.

La escala del artículo 186. a que antes nos hemo.> referido, es la
siguiente:

T!MBRE

Desde 5 hasta 250 pesetas 0'15
lO 250'01" 500 .. 0'25

500'01" 750 0'40
lO 750'01" 1.500 0'75

1.500'01 .. 3.000 1'00
3.000'01 • 5.000 1'50
5.000'01 lO 10.000 lO 3'00

Excediendo de 10.000 pesetas, 0'30 pesetas por cada mil pesetas de
exceso o fracción que se satisfarán fijando timbres de los indicados o
presentando el documento en la Oficina liquidadora de Derechos rea
les para su abono a metálico.

La multa aplicable por la falta de timbre en estos documentos, ya se
ha dicho, es de 5 pesetas por cada uno de los omitidos (arts. 186, 190,
2.0 L.) y de ella, así como del reintegro, es responsable directo el que



44

lo. expidió. sin que esto releve a quien lo satisfizo sin timbre. de pagar
otra multa igual a la impuesta al primeramente responsable y. subsidia
riamente. el reintegro, además. (Arts. ~19. 221. 222 Y 223 L.)

Si el pago se hizo mediante letras de cambio, se reintegrará el
"recibí" en las mismas con timbres de efectos de comercio (D. 28 enero
1933, arto 144 L.), como sigue:

TIMBRE

PesetAs.

Desde 5 hasta 500 pesetas 0'15
" 500'01" 2.000 0'30
"2.000'01 5.000" 0'60
"5.000'01 10.000 1'20
.. 10.000'01 en adelante. 0'15 ptas. por cada 2.000

Documentos de quintas.
-------

Para su reintegro deben emplearse los timbres móviles equivalentes
al papel timbrado común (pólizas), teniendo en cuenta la clase de es
critura, pág. 5, Y que han de inutilizarse como se dice en la pág. 7.

Las actas de declaración de soldados, llevarán timbre de
1'50 ptas., clase S.a (Art. 104, 1.0 L.)

la R. O. de 24 de octubre de 1903. resolvió con carácter general
que las actas de las sesiones· de los Ayuntamientos dedicadas a la de
claración de soldados se extiendan en papel de la clase 11.a (ahora de
1'50 ptas., clase 8.a), y las de las restantes operaciones del reclutamien
to y reemplazo, en el de la clase 12.a (hoy de 25 céntimos, clase 10.'),
en consonancia con lo prevenido en la vigente Ley del. Timbre y su
Reglamento, formándose con todas ellas un volumen foliado, que se
considerará como apéndice al libro de actas de la Corporación y servi
rá al mismo tiempo como cabeza del expediente general de quintas de
cada año.

Los expedientes de declaración de prófugos que se instru
yan a instancia de parte, timbre de 1'50 ptas., clase 8." (Art.
104,5.0 L.)

Los mismos expedientes, cuando no se instruyan a instan
cia de parte, timbre de 0'25 ptas., clase 10.a (Art. 105, 3.0 L.)

Los expedientes de quintas, hasta la declaración de solda·
dos, timbre de 0'25 ptas., clase 10.a (Art. 105, 4.° L.)

Por el arto 58, n.O 2.° de la Ley se exceptúan del impuesto del tim
bre las filiaciones de soldados de mar y tierra.
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Las informaciones y documentos de prueba que se refieran
él prórrogas de la clase en que deba acreditarse la pobreza de
los padres, padrastros, abuelos, hermanos, oprohijantes del
mozo que lo soliciten, sin perjuicio del reintegro en los casos
en que sea procedente, con arreglo a las disposiciones sobre
reclutamiento y reemplazo del Ejército, timbre de 0'25 ptas.,
clase 10: (Art. 105, 5.0 L.)

Reglamento de Reclutamiento de 27 de febrero de 1925. arts. 286 y
304: previenen que cuando las informaciones y docu!I1entos de prueba
se refieran a prórrogas en que deba acreditarse la pobreza, puede
solicitarse de oficio la expedición en papel timbrado de 10 céntimos
(ahora de 25) de los documentos y certificaciones que sean necesarios,
reintegrando el interesado ese papel cuando se deniege la prórroga
por no acreditarse la pobreza. y que se extiendan en papel de oficio
las contrainformaciones que se instruyan a petición de los interesados
en el mismo reemplazo.

Las diligencias necesarias para justificar las reclamaciones
de exclusión del alistamiento por hallarse comprendidos los
mozos en las de otros pueblos, timbre de 25 céntimos, clase
8.a (Art. 105,6.0 L)

El art. 114 del nombrado Reglamento de Reclutamiento dice que
cuando los mozos reclamen su exclusión del alistamiento por hallarse
comprendidos en los de otros pueblos. las Autoridades y Ayuntamien
tos respectivos no les exigirán costas, derechos ni otro papel que el
de la clase de oficio en cuantas diligencias tengan aquéllos que prac
ticar para la justificación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Cuantas reclamaciones puedan hacerse relativas al reempla
zo cuando, a juicio de las Corporaciones o Autoridades que
dc ellas conozcan, fuesen reconocidos como pobres los recla
mantes, timbre de 25 céntimos, clase 8.a (Art. 105, 7.0 L)

Aunque el Reglamento de Reclutamiento, en su articulo 246,
dispone que se admitan en papel del sello de oficio cuantas re
clamaciones relativas al reemplazo formulen los que. a juicio de las
Juntas o Autoridades que de eIlo conozcan. fuesen reconocidos como
pobres, entendemos que este precepto no desvirtúa el art. y número
de la Ley que anotamos. debiendo. consiguientemente. emplearse en
dichas reclamaciones el timbre de 25 céntimos, clase 10.a

De las reclamaciones que en el acto de la rectificación del alista
miento entablen los interesados, se les dará una certificación en que
Conste la reclamación con todas sus circunstancias sin exigirles ningún
derecho. (Arto 113 Reglt.o Rct.0 27 febrero 1925). Estas certificaciones
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están exentas del impuesto del timbre, según determina el art. 203, ex
cepción 9.8 de la Ley.

Yen el repetido Reglamento de Reclutamiento, art. 409. que trata
de los documentos que deben acompañar los mozos que soliciten for
mar parte del segundo grupo del contingente, apartado c) se determina
que los certificados expedidos por los Inspectores re~iollales de prime
ra enseñanza para que los maestros nacionales puedan acreditar que
ejercen su profesión en escuela gratuita abierta, se reintegrarán con el
timbre correspondiente a su clase.

Documentos pam el cohro de alcances de ~oldado6

Todos los documentos que los soldados repatriados de UI·
tramar o las familias de los que murieron en la guerra, hayan
de presentar u obtener de cualquier dependencia del Estado y
Archivos parroquiales, desde la gestión para el cobro de sus
alcances hasta el percibo de los mismos, y sin que puedan
utilizarse con otro objeto que el indicado, timbre de 25 cénti
mos, clase '1 O.a (Art. 30, 13.0 L.)

Por R. O. de 1.° de diciembre de 1900 se dispone que el precepto
que antecede. es aplicable a los documentos que presenten los apode.
rados de soldados repatriados de Ultramar o de las familias de los que
murieron en la guerra. porque los apoderados tienen los mismos dere
chos que sus poderdantes, siempre que en forma legal acrediten aque-
lla cualidad. .

Las instancias de los padres que, siendo pobres, soliciten pensión,
por haber fallecido sus hijos de resultas de heridas recibidas en cam·
paña o dt;. fiebre amarilla, deben admitirse en papel de oficio. sin per
juicio de reintegrar el sello que corresponda, si una vez instruida la
debida información los recurrentes no resultaren pobres de solemnidad.

Las instancias y una copia de las licencias absolutas de los licencia
dos del Ejército que soliciten destino civil, deben reinte~r;,¡r5e COII

timbre de una peseta (ahora 1'50) (R. O. de 2 de enero de 1924).

Documentación de los Pósitos.

Las cuentas que rindan estos organismos, llevarán timbre
de 1'50 pesetas, clase 8.a (Art. 104, 3.° L.)

Sus libros especiales de Intervención y Caja. en el jJf'imef'
pliego, timbre de 25 céntimos, clase 10.a (Art. 105, 11 L.)

El de actas especiales de las sesiones de los Ayuntamientos
en que acuerden todo lo que corresponda ejecutar en el ramo
de Pósitos, timbre de 25 céntimos, clase 10.3 (por pliego
manuscrito, etc., pág. 5) (Art. 105, 12 Lo)
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, El Libro Protocolo de Obligaciones a favor de los Pósitos,
timbre de 25 céntimos, clase 10." (por pliego etc.) (Art. 105,
13 L.)

El de actas de arqueos mensuales, ordinarios y extraordi·
narios, que se verifiquen del numerario, valores y granos de
los Pósitos. (por pliego, etc.,) (Art. 105, 14 L.)

. Estos libros se autorizarán por la Delegación de Hacienda, según se
¡lIdicn en la pág. 3I.

El Reglamento de Pósitos de 25 de agosto de 1928, sólo exige, en
su artículo 62 los libros de Actas y de Movimiento de Fondos, con los
complementos indispensables de éste, o sean los talonarios, justifican
tes de Contabilidad establecidos por el artículo 63, y las Cuentas-
art.69-. . ,

Dichos libros deben reintregrarse, a razón de 25 céntimos por plie
~o, el de Actas; igual timbre ell el primero de los que compongan el de
Movimiento de Fondos; los talonarios de recibos para los justificantes
de las salidas no aplicadas a préstamos, conforme a su cuantía yart. 31
de la Ley (pág. 42) si se trata de premio, retribución, etc., satisfechos
por el Pósito; aplicando la de-l 186 (pág. 43) cuando sea, p. ej., una
factura de material pagada sobre la misma o mediante recibo, y si fuere
por letra de cambio, el "recibi" se reintegrará con arreglo a la escala
del arto 144 (pág. 44); las Cuentas, a 1'50 pesetas por pliego, hoja o
página según el medio de escritura empleado para formalizarlas (pág.
5.); entendiéndose como integrantes de las mismas los partes mensua·
les, en razón a que, según el arto 68 del repetido Reglamento, la remi
sión de los partes de un año natural, en la forma detallada en el 67
constituirá la rendición de cuentas de dicho año.

Las letras de cambio y demás documentos de giro que se libren o
acepten por los Pósitos, están sujetos a la escala del artículo 138 de la
Ley del Timbre. (O. de 10 de julio de 1931.)

Franquicia postal de los Pósitos: véase pág. 33.

Valores mobiliarios.

Se considerarán como documentos a que se refiere el capí·
tulo 111 del título 111 de la Ley, los llamados valores mobilia
rios, emitidos así por entidades como por personas particula
res, cuya circulación y transmisión se verifiquen por otros
medios que los establecidos por el derecho común. {Art. 97 R)

Timbl'e de emisión

Las obligaciones, cédulas, bonos o cualquiera otro título
análogo que emitan los Ayuntamientos, deberán reintegrarse



48

con el timbre que determina la Ley, en /06 casos en que 6íJ
dumción no exceda de diez años, según dispone el artículo
163, conforme a la escala del 158, (sin perjuicio del especial
móvil que corresponda fijar, con arreglo :l su cuantía, en los
recibos parciales de las entregas que se hagan, siempre que
lleguen a 5 pesetas).

Dicha escala es, a saber:

TIMBRE

Clase
CUANTÍA . DEL TíTULO 'PRECIOi _

I,.••••".
--1----

0'50
1'50
3'00
4'50
7'50

15'00
37'50
75'00

150'00

9.a

S.a
7.a

6.a

5. 3

4.a

3.3

2.a

t,a

50'00 peseta'> _ ..
50'01 hasta 500 .

500'01 1.000 Oo .

1.000'01 1.500 ..
1.500'01 2.500...... .. ..
2.500'01 5.000 ~ ..
5.000'01 12.500 ..

12.500'01 25.000 .
25.000'01 50.000 ..--'-------

Hasta
Desde

Cuando excedan de 50.000 ptas. llevarán además los tim
bres móviles correspondientes a la diferencia, a razón de' 3
pesetas por cada 1000 pesetas o fracción.

Por R. D. de 16 de mayo de 1929 se declaran exentas de los im
puestos de Derechos reales y de Timbre las conversiones de valores
emitidos por los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales que se
realicen con la finalidad de reducir el servicio financiero de sus em
préstitos, en cuanto al importe de la nueva emisión que coincida COIl

el nominal de los valores que hayan de ser retirados de la circulación,
y habiendo de satisfacerlos, por tanto, en cuanto a la diferencia entre
el valor de los títulos que hayan de convertirse y el importe total de la
emisión que con tal propósito o para otros fines se realice.

Las deudas que emitieren los Ayuntamientos para facilitar la reden
ción de foros. estarán exentas de los impuestos de Timbre, Derechos
reales y Utilidades" totalmente, si la emisión tuviese lugar el primer
año y en un 50 por 100 si se verificase en los cuatro años siguientes.

De iguales beneficios disfrutarán Jos actos y contratos de préstamo,
con o sin hipoteca, que exclusivamente a este fin otorguen los foreros.
(R. D.-ley de 25 de junio de 1926).
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Las obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta
clase serán talonarios y el timbre se estampará sobre la matriz.
(Art. 164 L.)

Llevarán timbre doble del que queda fijado, los valores de
que trata este capítulo cuya duración exceda de diez años.
(Art. 165 L.)

Cuando las Corporaciones municipales prefieran hacer el
pago total en metálico del timbre de los valores que hayan de
emitir, podrán verificarlo, previa autorización de la Dirección
general del ramo, con sujeción a los tipos que quedan esta
blecidos y con las formalidades reglamentarias.

La autorización de la Dirección general del Timbre se soli
citará dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde
el siguiente a la fecha en que se acuerde poner los títulos en
circulación, disponiendo el abono total o parcial de su impor
te o la separación de los mismos de sus matrices, siempre
antes de que esta separación haya tenido lugar, habiendo de
verificarse el oportuno ingreso en metálico en el término de
quince días hábiles, a partir del siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del acuerdo autorizando el pago. (Art.
166 L.)

Se incurre en la penalidad establecida en el arto 220 de la Ley. (V·
Sanción correccional). si no se cumple lo prevenido en este precepto
dentro del plazo que el mismo señala.

En virtud de lo dispuesto en el art. 102 del Reglamento del
Timbre, los Ayuntamientos quedan obligados al cumplimiento
de los artículos 98 a 100, según el caso, por el timbre corres
pondiente a la emisión de sus valores.

Previene el aludido artículo 98 que dichas Corporaciones
solicitarán de la Dirección General del Ramo, a los efectos de
los artículos 161,163 Y164 de la Ley, la estampación del timbre
correspondiente en los títulos de que se trate, presentando de
conformidad con lo dispuesto en el art. 168, (después citado)
además de la solicitud, una relación en debida forma, en la
que conste el número de los títulos, su numeración, valor no
minal de cada uno de ellos, la fecha que lleven y la en que
estén autorizados, y una copia simple, en papel de una pe
seta, clase l1.a (hoy de 1'50, clase 8.a) de la escritura o acuer
do por que se autorice la emisión, en vista de cuyos docu
mentos la Dirección dará la orden correspondiente a la
Fábrica Nacional del Timbre, determinando la clase y número
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de los títulos que deban ser timbrados, la clase. de timbre que
deba estamparse y su importe, y erJefe de la fábric<'l dispon
drá lo conveniente para su cumplimiento, previo pago del
impuesto en la forma establecida o que se establezca. El tim
bre se estampará en las matrices de los títuJos,y éstos llevarán
a su dorso la indicación de la fecha del pago del impuesto y el
número de orden del correspondiente resguardo, puestos por
medio de un cajetín o sello en tinta.

Los mismos documentos presentarán enla respectiva Dele
gación de Hacienda, para su remisión a la Dirección, las men
cionadas entidades de provincias, cuando en sustitución del
timbrado por la fábrica,eprefieran usar timbres móviles, en
cuyo caso éstos serán de los equivalentes al papel timbrado
común, inutilizándolos como se dispone por el art. 4.° del Re·
glamento (pág. 8.), Ylos respectiyos títulos lIev?rán a su dorso
la indicación de la forma y fecha de pago del impuesto. puesta
por medio de un cajetín o sello en tinta. Dichos documentos
serán presentados en la Delegación de Hacienda en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha en que los valores queden
legalmente emitidos, debiéndose hacer constar en la relación
de los títulos la fecha de la inutilización de los timbres pu~s

tos en sus matrices.

Cuando estos valores se timbren con sujecion a la escala
del art. 158, inserta en la pág. 48, por no exceder su duración
de diez años, y, en virtud de prórroga, dicha duración sea
mayor, a contar siempre desde la fecha de la emisión, deberán,
por hallarse ya comprendidos en el art. 165 (pág. 49) de la Ley,
ser nuevamente timbrados en sus matrices, con timbre de igual
precio al que las mismas lleven estampado, en la forma y co
mo se dispone por el mentado art. 98 del Reglamento. En
estos casos no será obligatoria la estampación en los títulos de
la fecha y forma de este pago del impuesto. (Art. 104 R.)

El timbre correspondiente a estos valores, se devenga al
ser abonado total o parcialmente el importe de los títulos, o
antes si éstos fuesen separados de su matrices. (Art. 167 L.)

Se entenderá que los valores quedan legalmente emitidos, a
los efectos del expresado art. 167 de la ley cuando, separados
de sus matrices, se formalice el ingreso de los mismos en caja
o en cartera, para darles el destino objeto de la emisión o
para ser pignorados o negociados. (Art. 99 R)
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Cuando los presenten en la Fábrica de Moneda y Timbre
para ser timbrados, remitirán una relación autorizada a la Di
rección General del Ramo, en fa que conste el número de di
chos efectos~ su numeración, valor nominal y la fecha en que
estén autorizados.

Véase· el arto 98 del Reglamento, citado en la pág. 49.

Los Ayuntamientos de provincias, podrán sustituir el tim
brado de la fábrica poniendo el respectivo timbre móvil sobre
la matriz de los títulos o valores que emitan, inutilizándolo co
1110 se dispone por el arto 9.0 de la Ley (pág. 7.) En este caso
presentarán asimismo en la respectiva Delegación de Hacien
da dicha relación, en la que constará además la fecha que se
fije en los timbres móviles que legalicen los valores, indicando
el sello, signo, signatura o taladro con que los timbres hayan
sido inutilizados.

Véanse las precedentes disposiciones reglamentarias pág. 49.

La presentación de los valores en la Fábrica de Moneda y
Timbre y el reintegro a que se refieren los dos párrafos anterio
res, habrán de verificarse dentro del plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente a la fecha en que se acuerde
poner los títulos en circulación, disponiendo el abono total o
parcial de su importe o la separación de los mismos de sus
matrices y siempre antes de que esta separación tenga lugar.
(Art 168 L.) .

Por el incumplimiento de lo prevenido en este artículo, dentro del
plazo marcado, se impone la sanción establecida en el arto 220 de
la Ley. (Véase Sanción correccional).

Las obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta
clase que se emitan para entregar en sustitución de los que
hayan sido inutilizados, llevarán únicamente el timbre de 50
céntimos, clase 9.'

Los títulos que se emitan para sustituir a otros por cual
quiera causa que no sea la inutilización material, disfrutarán
lambién del mismo beneficio, a condición de que sea la misma
la entidad emisora, sin haber variado en todo o en parte el ca
pital representado por dichos documentos, de que la cuantía
de éstos, individualmente considerados, sea la misma que en
los primitivos, y de que los derechos del tenedor del nuevo
título y las respectivas obligaciones de la entidad emisora no
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resulten modificados por las condiciones de la nueva emisión
en parte alguna que no sea de mera forma.

El mencionado beneficio habrá de ser en todo caso otorga
do por la Dirección general del Ramo, a instancia de la enti.
dad emisora, mediante la presentación de los documentos que
al efecto se le reclamen, y las formalidades del nuevo timbra.
do se determinarán también por la Dirección general.

Será asimismo condición precisa en todo caso para otorgar
el beneficio que los títulos sustituidos .estén· timbrados con
arreglo en un todo a la ley vigente en la fecha de su emisión.
(Art. 173, L.)

La sustitución por inutilización o conversión de obligacio·
nes, cédulas, bonos y demás valores de esta clase, a que se
refiere el anterior art. 173 de la Ley, deberá hacerse, para dis·
frutar de los beneficios que dicho artículo concede, por valo·
res de la misma clase, respectivamente, emitidos por la misma
entidad que lo estén los que hayan de ser sustituidos, y sin que
se varíe el objeto e importe de la obligación que est0s últimos
vengan representando; de tal manera, que al contrato de su
emisión habrán de responder los nuevos títulos en un todo,
cuando la sustitución se haga por inutilización; y en cuanto a
los que lo sean por conversión, únicamente podrán variarse, a
los efectos del repetido art. 173 de la Ley, las condiciones re·
lativas al tanto del interés de la obligación. (Art. 105 R)

Por Sentencia de 27 de marzo de 1912 se declaró que emitidas
diez obligaciones nuevas por nueve de las antiguas. si sólo por éstas
se había pagado el timSre proporcional al emitirlas, debe ser abonado
por la décima parte.

Cuando la solicitud de autorización para pago en metálico
a que se refiere el art. 166, (pág. 49), la presentación de
los valores para ser timbrados en la fábrica de Moneda y
Timbre, o el reintegro por timbres móviles que se regulan en
el art. 168, (pág. 51) se realicen después de transcurrido el
plazo de treinta días hábiles establecido en dichos preceptos,
se incurrirá en una multa, que fijará la Dirección General del
Timbre, entre 100 y 10.000 ptas., sin que en ningún caso pue
da exceder de la mitad del importe del impuesto.

El descubrimiento a consecuencia de denuncia o de la ac
ción investigadora de faltas u omisiones en el pago del timbre
de emisión, una vez transcurridos los plazos expresados, dará
lugar a la imposición de la sanción establecida en el art. 220 de
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la Ley. (Art. 175 L.) (Multa del tanto al triplo de la cantidad
Que hubiere sido defraudada, sin que la penalidad, en ningún
caso pueda ser inferior a 10 ptas.)

'fimbl'r! de negociación o transmisión

Los precitados valores, cualquiera que sea su duración, tri·
butarán anualmente, por razón de timbre de negociación o
transmisión, al 2 por 1000 de su valor efectivo, al tipo medio
de su cotización en el último mes en que la hayan tenido del
año anterior al en que se devengue el impuesto. Si entendiere
la Administración que el tipo de cotización de dicho mes no
refleja el verdadero valor corriente en venta, podrá establecer
el tipo medio por todas las cotizaciones efectuadas en el año
precedente al del impuesto.

Para las obligaciones y demás valores de esta clase servirá
de base el valor nominal si el pago de los intereses se lleva al
corriente; en otro caso, excediendo el retraso o demora de los
correspondientes a un año, la Administración podrá, o fijarlos
por evaluación o tomar el mismo valor nominal si juzga que
la falta de pago de los intereses no peijudica al valor efectivo
de los títulos.

Para Que se tome como base el tipo medio de cotización,
será preciso que los valores hayan sido objeto de alguna coti·
zación en seis meses distintos con respecto a un año. En otro
caso, la capitalización se hará como queda dispuesto para los
valores que no se coticen.

Las Corporaciones obligadas al pago de timbre de neg'ocia·
ción presentarán a la Administración, con los documentos
que reglamentariamente están determinados, una certificación,
expedida por la Junta del Colegio de· Agentes respectivo, en
que se haga constar el número y tipo de las cotizaciones de
que hayan sido objeto en el año precedente los valores de que
se trata, la que sin perjuicio de la comprobación procedente,
podrá servir de base para fijar el tipo medio de cotización en
la forma dicha. En el caso de ser negativa la certificación, po·
drá ser expedida por la propia Corporación.

La Administración podrá reclamar de las respectivas Juntas
de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores
de Comercio y de los interesados todos los datos que estime
precisos para la fijación de la base liquidable.
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El pago se verificará en metálico por las entidades interesa
das, como responsables directas para con el Tesoro. (Art.
169 L.) -_ . -

El timbre de negociación correspondiente a las obligaciones y de
demás v~lores de es,ta clase, se exigirá por el Estado en las provincias
Vascongada~, en idéntica forma que en el resto del territorio nacional.
(Art. 35 del Regl. de 24 de diciembre de 1926, declarado subsistente
por Decreto de 29 de abril de 1931 y elevado a ley por la de 9 de
septiembre ·siguiente.)

Para la aplicación del mismo a las entidades domiciliadas en Nava
rra, se ·estará a lo dispuesto en el R. D.-ley de 15 de agosto_ de 1927,
disposición, 8.a, regla 6.-.

Aun cuando la entidad emisora no haya laazado las obligaciones a
la plaza, sino constituido en depósito para asegurar un crédito, se li
quidará el timbre de negociación sobre el valor nominal de las mismas
(Sentencia de 7 de junio de 1913).

El plazo de prescripción del timbre de negociación, es el de quince
¡¡jíos, establecido-P9r la vigente ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública. (R. O. de 20 de mayo de 1925).

El timbre de negociación se devenga sobre el valor nomÍJlal de los
títulos, aunque el capital que representen las obligaciones no se haya
hecho efectivo en su totalidad. (Sentencia de 26 de noviembre de
1928.)

El R. D.-Iq de 2 de septiembre de 1925, derogatorio del de 25 de
abril de ] 924, dispone que el timbre de negociación o transmisión se
guirá liquidándose por los mismos funcionarios que practican las liqui
daciones por la tarifa 3.- de la contribución sobre las Utilidades de la
riqueza mobiliaria; a cuyo efecto las entidades obligadas al pago, pre
sentarán en las Administraciones de Rentas, dentro de Jos plazos deter
minados en el art. 9.° del vigente texto refundido de la Ley de Utilida
des de 22 de septiembre de 1922 y juntamente con los documentos que
en el mismo artículo se determinan, los demás documentos a que se
refieren los pertinentes artículos del Reglamento del Timbre de 29 de
abril de 1909.

A continuación señala el procedimiento para la fijación del capital
de las Corporaciones y liquidación provisional del timbre, estableciendo
como sanción para Jos casos probados de grave ocultación por parte
de los declarantes al asignar a los titulos un valor notoriamente inferior
a lo que en justicia pl'oceda, la liquidación definitiva sobre la base to
mada con arreglo a la disposición 6.- de la tarifa 3.-, antes menciona
da, etc.,

Las disposiciones del capitulo XIX del Reglamento del Timbre, se
¡-endrán en cuenta siempre que no se opongan a lo preceptuado en el
artículo 169 de la Ley vigente.
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Establece dicho Reglamento r en SU ,articulo 117, que la jus~

tificación y liquidación del impuesto correspondiente a los
valores de los Ayuntamientos, se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 1,08 a 115 del mismo, en cuanto les sean aplicablés:

La determin~ción e1el tipo medio de cotización de estos'vii
valores se hará, a los efectos del art. 169 ele la Ley (pág' 53)
pOI' las dos coti,zaciones máxima y mínima en cada uno de
los p'eríodos del l,a115 y del 16 al último día de cada mes,
según'los Boletines Oficiares de las Bolsas de Comercio; yen
los puntos en que no las haya, según los que, con sujeciól1 a
las disposiciones que al efecto se dicten por el Ministerio de
fomento publiquen los Colegios de Correpores de Comercio
establecidos en legal forma (hoy los Cor~e.dores de Comercio
y Agentes de Cambio y Bolsa dependen de,la Dirección gene
ral de Tesorería). En el caso de que unos mismos valores se
coticen en más de un mercado, el orden de preferencia para
las cotizaciones será, en primer lugar, el de Madrid; en segun
do lugar, el del punto del domicilio legal pe la entidad emisora,
yen tercer lugar, el de mayor ailtigüedad, respetándose siempre
la preferencia de las Bol,sas de Comercio sobre los Colegios
de Corredores de Comercio. El tipo medio continuará deter
minándose según el procedimiento establecido por el Ministe
rio de fomento para formar los estados de tipos medios de
los efectos públicos que mensualmente se publican en la
Gaceta de Madf'id. (Mt. lOS R.)

El Ministerio de Fomento, se denomina ahora de Obras Públicas, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto-ley de 16 de diciembre de 1931;
y de conformidad con lo ordenado en el de reorganización ministerial
de 3 de noviembre de 1928, arto S.o, se incorporaron al de Hacienda
los Corredores de Comercio y Agentes de Cambio y Bolsa que antes
dependian del primero de los Ministerios citados, y actualmente de la
Dirección General de Tesorería, como hemos dicho.

Las entidades interesadas cuyos balances de situación por
fin de cada año natural no se publiquen en la Gacela de Ma
drid con oportunidad o que, aún publicándose, no contengan
con la separación y claridad necesarias su situación por los
valores que tengan emitidos, deberán suministrar a la Direc
ción General del Ramo, dentro de los dos primeros meses del
año del impuesto, los datos que se dirán, por medio de certi·"
ficado expedido en legal forma; pudiendo el indicado Centro
disponer lo conveniente para la comprobación de los mismos,

I
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Dicho certificado se referirá al día último del año precedente
al del impuesto, y deberá contener, cuando se trate de obHga
ciones y demás títulos de esta clase, el número y valor nomi
nal de los emitidos; el número y valor nominal de los que
existan e,n cartera el número y valor nominal de los amorti
zados; y, por último, la diferencia, o sea los que existan en
circulación al comenzar el año del impuesto. A esta certifica
ción se acompañará el cuadro general de amortización de
dichos valores, debidamente autorizado, y, una vez presenta
do, no habrá necesidad de nueva justificación por este con·
cepto, sino cuando la obligación que representen se modifique
(Art. 109 R) .

Cuando los expresados valores no se hayan cotizado o sus
cotizaciones no hayan llegado al número que se fija por el
art. 169 de la Ley, las entidades interesadas justificarán ante
la Dirección General del Ramo, por conducto de la respectiva
Delegación de Hacienda, por lo que respecta a las obligacio
nes y demás valores de esta clase, la situación en que se halle
el pago del interés con que se haya hecho la emisión, y, en su
caso, el valor nominal de los que resulten legalmente en cir
culación por fin del año precedente al del impuesto; lo que se
justificará con certificación expedida, en legal forma, del ven
cimiento o vencimientos por intereses que se adeuden, deter
minándolos, o negativa en otro caso; con otra certificación
relativa a los títulos en circulación, demostrando su exactitud
como se dispone por el artículo anterior respecto a la misma
clase de valores, y con el cuadro general de amortización, de
bidamente autorizado también como se dispone por el mismo
artículo.

La justificación de los intereses y demás, se presentará
dentro de los dos primeros meses del año del impuesto. La
Dirección general del Ramo adoptará las medidas que consi·
dere convenientes para la comprobación de estos documentos
y obtenida que sea la justificación necesaria, los declarará bas
tantes a los efectos de la capitalización de los valores. (Arl.
110 R) .

Las obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta
clase, en el caso a que se refiere el art. 110 del Reglamento
tributarán por su valor nominal si, con sujeción a lo dis
puesto por el arto 169 de la Ley (pág. 53) el pago de los
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intereses con que estén emitidos se lleva al corriente, o el
retraso no excede de los correspondientes al año precedente
al del impuesto; entendiéndose por pago al corriente de un ven
cimiento el que se abre dentro del período del vencimiento si
guiente; pero si el retraso es mayor de un año se procederá co
mo se dispone por el art.112 del Reglamento para la fijación por
evaluación del valor efectivo de las acciones. (Art. 114 R) El
mencionado art. 112 previene, al efecto, la instrucción del opor
tuno expediente por la Dirección General del Ramo, que fijará
el capital que deba tributar en el año de que se trate, y contra
este acuerdo, la entidad interesada podrá alzarse para ante el
Ministro de Hacienda.

Este impuesto se devenga, cualquiera que sea la situación
de los valores, siempre que éstos dejen de estar en la perte
nencia de la entidad emisora. (Art. 115 R)

Cuando los Ayuntamientos no presenten los documentos
determinados en los artículos precedentes, con el pormenor
que se indica, dentro de los plazos que se fijan, incurrirán en
la multa de 100 a 2000 pesetas. Además, si, girada visita, no
facilitaran los medios de obtener dichos documentos o resul
tara que por deficiencias de la Contabilidad no los habían for
mado, ni podían formarse con exactitud, la Dirección General
del Ramo procederá a liquidar y cobrar el impuesto, tomando
por base para la liquidación, los datos que se procure por
otros medios, de conformidad con lo dispuesto por la última
parte del párrafo primero del artículo 227 (véase ésta en San
ción cOl'l'eccional) de la Ley. (Art. 120 R)

Las liquidaciones del impuesto, se comunicarán a las Cor
poraciones interesadas, las cuales podrán, en el improrrogable
plazo de Quince días\ a contar desde su recibo, formular ante
la Dirección General del Ramo o las Administraciones de
Rentas públicas, según el caso, las reclamaciones contra las
mismas que a su derecho convengan por los defectos que de
terminen y demuestren o justifiquen; entendiéndose que, de
no hacerlo, les prestan su conformidad.

Este impuesto se devenga el día 1.0 de enero de cada año,
y su pago se hará en metálico, por cuartas partes, en los me·
ses, respectivamente, de marzo, junio, septiembre y diciembre.

No se devenga este impuesto en el año natural dentro del
cual sean emitidos los valores y se satisfaga el timbre que por
la emisión les corresponda. (Art. 121 R)
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Las liquidaciones correspondientes a entidades cuyos do
cumentos no queden presentados en debida forma dentro de
los dos primeros meses del año del impuesto, se practicarán
y harán efectivas como provisionales, por los datos Que sir
vieron de base para las del año precedente; y practicadas que
sean las definitivas, las entidades interesadas abonarán o reci
birán las diferencias que resulten, según el caso. Contra la;;
liquidaciones provisionales no se podrá interponer reclama
ción alguna. (ArI. 122 R.)

Son responsables para con el Estado del pago del impues
to, las Corporpciones municipales por las obligaciones, cédu
las, bonos y demás valores de esta clase que emitan. (Art.
123 R.)

Falta en la localidad de efec

tos timbrados para giros.

En los casos en qne no existan efectos timbrados de los
que el Estado expenda, para efectuar giros, en una localidad,
o sean de clase superior a los que se necesiten, podrá realizar
se la operación en papel común, consignándolo así la Auto
ridad municipal por nota autorizada en el giro y dando de ello
conocimiento en el mismo día a la Dirección del Ramo; con
cuyos requisitos quedarán equiparados a los documentos que
menciona el arI. 146 de la Ley, debiendo reintegrarse en igual
forma. (Art. 95 R.)

O sea con los timbres móviles correspondientes. los que se inutiliza
rán como se dispone en el art, 9.° (pág. 7).

Anuncios en sitios públicos.

En virtud de lo dispuesto en la Ley de 17 de marzo de 1932, art,
12.° y O. de 2S de abril del mismo año, los ingresos a metálico por el
timbre relativo a este concepto, se efectúan directamente en las Ca
jas del Tesoro desde el J,o de mayo de 1932; no interviniendo a partir
de aquella fecha, los Alcaldes, en representación de las Delegaciones
de Hacienda en el servicio que se les encomendaba por el arto 189 del
Reglamento de 29 de abril de 1909.
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Productos envasados.

No satisfarán el impuesto los productos envasados que se
destinen a las provincias Vascongadas y Navarra, para su
consumo en las mismas, debiendo acreditarse, en todo caso,
rrue los artículos a que se refiere la exención han llegado a su
destino, mediante la declaración jurada del comerciante consig
natario de las mercancías, formalizada en documento que
autorizarán los Alcaldes en las Iocalidaqes que no sean capita
les de provincia, documento que deberá remitir el adquiren
te al fabricante que envió el producto envasado. (Art. 199, 10
L.)

Las precedentes declaraciones juradas, aunque expedidas en territo
rio foral, como necesariamente han de surtir efecto en las provincias
sometidas a régimen común, entendemos que deben reintegrarse con
timbre de 25 céntimos, clase 10.a , de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 32, n.O 1.0 y 1.0 adicional de la Ley.

Artículos de lujo.
--- --- -- -

figuran como tales en el art. 210, apartado b) de la Ley del
Timbre los objetos de antigüedades comprendidos en la tarifa
].a, Sección 1.", clase 3.a, número 7.0 y apartado 2.0 de la Con
tribución Industrial; pero se exceptúan las adquisiciones he
chas por los Ayuntamientos con destino a Museos, coleccio
nes de carácter oficial y establecimientos de enseñanza o
¡omento de la cultura pública.

Cesión a los Municipios de lo~

bienes que fueron de la Corona~

Por Decreto-ley de 25 de mayo de 1931 se declaran exentos de toda
clase ·de tributos, los actos a que diese lugar la cesión a los Municipios
de los bienes que constituyeron el Patrimonio de la Corona.

Sanción correccional.

No será admitido por las Oficinas municipales documento
alguno que carezca del timbre correspondiente, bajo la res
ponsabilidad de la multa que proceda, y, en su caso, del
reintegro además. Esta responsabilidad será exigible a Jos en
cargados de los Registros. (Art. 219 L.)
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El primero de los preceptos contenidos en este articulo se recuerda
por R. O. de 30 de marzo de 1928; y la responsabilidad, a continuación
expresamente consignada, en que incurren los encargados de los Re.
gistros en todas las Oficinas se recordaba también a éstos en la Orden
de 5 de enero de 1932, por la cual se declaraba que, "en lo sucesivo,
las peticiones y consultas, sea cualquiera la forma externa que afecten.
que se envíen directamente a las Autoridades de todo orden. con ex·
clusión de los asuntos y cartas de carácter exclusivamente privado o
particular, no serán tramitadas ni remitidas a las correspondientes
Secciones y Negociados sin que los Secretarios particulares exijan antes
al remitente el timbre que corresponda con arreglo al n.O 3.° del art. 29
de la Ley que rige dicho impuesto." (Son los mismos de la Ley vigen.
te, citados en la pág. 21).

Toda falta u omisión en el uso del timbre, con las excepcio·
nes señaladas en la Ley, será ante todo reintegrada, y castiga
da o corregida con la multa del tanto al triplo de la cantidad
que hubiere sido defraudada, sin que la penalidad en ningún
caso pueda ser inferior a 10 pesetas. (Art. 220 L.)

La omisión de los timbres especiales móviles y de los esta
blecidos para los talonarios de facturas y recibos, así como la
falta de inutilización de los mismos en la forma.que está pre·
venida, se corregirá, además del reintegro, con multa de 5 pe·
setas por cada timbre.

En las mismas resposabilidades se incurrirá cuando debien
do llevar timbre especial móvil un recibo o documento de
pago, se divida éste, expidiéndose para representarlo dos o
más por cantidades inferiores, con el fin de eludir en todo o
en parte el impuesto. (Art. 221 L.)

La imposición de la multa que se fija por el artículo 221 de
la Ley, se entenderá por cada timbre que se omita. El especial
móvil de 5 céntimos, podrá, en caso necesario, ser sustituído
en su aplicación a los telegramas por el de igual precio estable·
cido para el pago de las tasas de los mismos, sin responsabi
lidad alguna. (Art. 232 R)

No insertamos íntegro el precedente artículo porque las modificacio·
nes introducidas en el 221 de la Ley, a que aquel se refiere, relativas
a la penalidad; aumento de las clases de timbres especiales móviles.
creación de los de talonarios de facturas y recibos, etc., son tan impor
tantes, que en realidad casi anulan el repetido precepto reglamentario.

Serán responsables siempre del reintegro y multa los que
suscriban el documento en que haya omisión del timbre fijado
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por la ley, o deficiencia en el aplicado, sin perjuicio del dere
cho Que pueda asistirJes para reclamar, en su caso, lo satisfe
cho por reintegro a los que consideren sus deudores.

Es obligación inmediata de los que expiden los recibos y no de sus
deudores, 'el satisfacer el timbre que los grava. (R. O. de 3 de agosto
de 1927).

De la falta u omisión del timbre en los anuncios en sitios
públicos, a que se refiere el art. 200 de la ley, puede alcanzar
responsabilidad a los Ayuntamientos, como propietarios del
lugar en Que, con su consentimiento, aquellos se fijen. (Art.
222 L.)

las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, etc., que ad·
mitan documentos o escritos, de cualquier clase de los suje
tos al impuesto del timbre, sin que lleven el prescrito por la
Ley, serán responsables subsidiariamente del reintegro con
los que debieron emplearlo, quedando, además sejetos al pa
go de una multa igual a la impuesta a los primeramente res
ponsables.

De estas responsabilidades quedarán exentos en el caso de
que el documento, no reintegrado debidamente, lo eleven a la
respectiva Autoridad económica para la incoación del expe
diente reglamentario e imposición de la penalidad anterior
mente fijada.

En las certificaciones, testimonios, relaciones o copias ex
pedidas por Autoridades y funcionarios públicos en general,
con referencia o transcripción de documentos sujet s en cual
quier concepto al impuesto del timbre, será obligatorio con
signar que efectivamente lo ha satisfecho y en que forma. la
inobservancia de este precepto dará lugar a la imposición de
una multa gubernativa de 50 a 200 pesetas, sin perjuicio de la
responsabilidad establecida en este artículo (223) y en el
221, antes mencionado, y de las demás que sean procedentes.
(Art. 223 L.)

En la R. O. de 7 de agosto de 1894, sobre contratos de inquilinatos,
articulo 5.0 , se dispuso que las Autoridades, Tribunales y Oficinas,
tanto del Estado, como de la Provincia o del Municipio, no deberán
admitir contrato alguno de los que se trata, que no estén extendidos
en el papel timbrado correspondiente que al efecto está puesto a la
venta.
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, La faclIliad de corregir administrativamente las infracciones
del timbre del Estado, será privativa de las Autoridades eco
nómicas, y, al efecto, las Autoridades o funcionarios públicos
que las notaren deberán ponerlas en conocimiento de los
Delegados de Hacienda en las provincias a que correspondan,
a los eft:'ctos procedentes. (Art. 225 L.)

Las responsabilidades en que incurran los Ayuntamientos,
serán satisfecl1Lls por la Corporación infractora, si bien con el
derecho de repetir contra todos y cada uno de los individuos

,que pertenecieron a la misma en la época en que la falta se
cometiera. (Art. 226 L.)

Cuando las entidades cuyos libros y documentos quedan
sujetos por la Ley al impuesto del Timbre, no ¡os presenten
en la visita que se les gire, podrá la Administración, o quien
legalmente la represente, solicitar el auxilio judicial, que debe
rá serie prestado en los términos del art. 575 de la Ley de En
juiciamiento criminalj y si resultara que no obstante ser pre
ceptiva, por disposición expresa y terminante de Ley o Pegla
mento, la existencia del libro o documento reclamado, no se
llevaba o no se tenía en debida forma, la Administración pro
cederá a liquidar y cobrar el tributo que corresponda, tomando
por base para la liquidación Jos datos que se procure por otros
medios.

La negativa o resistencia de las entidades al cumplimiento
de lo preceptuado en este artículo, será estimada como
desobediencia y denunciada a los Tribunales de justicia.
(Art. 227 L.)

Los que por cualquier medio hiciesen desaparecer, en todo
o en parte, de los timbres móviles, especiales móviles y de
Correos y Telégrafos, las señales de su inutilización legal, por
haber sido ya usados; los que los adquieran para expender
los, a sabiendas de su ilegítima procedencia, y los que los usa
ren sabiendo su falsedad, se considerarán comprendidos en
los artículos 311 al 313 del Código penal, (arts. 304 al 306 del
de 27 de octubre de 1932), según el caso. (Art. 231 L.)

Las multas impuestas por infracciones de la Ley del Timbre,
cometidas por pl'imel'a vez, excepto en la parte que corres
ponda al denunciador, podrán condonarse por los Tribunales
económico-administrativos.

Las que se impongan a de/¡raudadol'es l'eincidenfes, no po
drán ser en ningún caso condonadas. (Art. 233 L)
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Las entidades a quienes se imponga tina multa, sólo po
drán solicitar la condonación de la parte correspondiente al
Estado, y esto en el caso de no ser reincidentes.

. Las Corporaciones a quienes se imponga una multa, sólo
podrán solicitar la condonación de la parté correspondiente al
Estado.

Para solicitar la condonación, serán requisitos indispensa
bles que haya precedido el ingreso del reintegro exigido y de
la parte de la multa que corresponda al denunciador, si lo hu
biere; que el interesado lo solicite en la forma y plazo que se
fijan en el Reglamento de Procedimiento económico-adminis
trativo; (1) que se haya hecho firme en la vía gubernativa el
acto ó resolución que la impuso, y que el interesado rémíncie
de modo expreso, en la instancia en que deduzca su preten
sión, a utilizar el recurso contencioso-administrativo. (Arts.
234 L. y 233 R.) . .

Por R. O. de 30 de septiembre de 1926 se declaró cop carácter ge
neral, que el plazo de 15 días establecido. en el artículo 116 del vigen
te Reglamento del Procedimiento en las reclamaciones económico-ad
ministrativas para solicitar la condonación de multas o recargos
impuestos a los contribuyentes por incumplimiento de sus deberes fis
cales, empezará a contarse desde que el acto o resolución que los im
puso sea firme el! vía gubernativa, esto es, tratándose de actos
administrativos y resoluciones de primera instancia, desde el día si
guiente al en que haya terminado el plazo de quince días hábiles que
para reclamar o recurrir en alzada conceden las disposiciones vigentes,
y tratándose de resoluciones de única o segunda instancia, desde el dia
siguiente al de su notificación.

Serán considerados como defraudadores f'eincidentes, a los
efectos anteriormente indicados, los que por segunda o más
veces, dentro del tiempo máximo de un año, sean declarados
responsables por faltas u omisiones del timbre en documen
tos comprendidos en el mismo capítulo de la Ley.

Al notificarse a cualquiera entidad la resolución que le de
clare responsable de alguna de dichas faltas, además de los
requisitos establecidos, se llenará el de entregarle copia literal
del presente artículo y del capítulo de la Ley en que se halle
comprendido el documento objeto de la penalidad, haciendo
constar la entrega en la misma diligencia de notificación. (Art.
234 R.)

(1) De 29 de julio de 1924; véon.e sus ods. 114 o 117.



Los documentos exceptuados del timbre del Estado en las
provincias Vascongadas y Navarra, mientras duren los Con
ciertos vigentes, serán solamente los que se expidan u otor
guen dentro de su ter ritorio por person:lS vecinas o domici
liadas en el mismo y que dentro de éste hayan de surtir todos
sus efectos; los que no reúnan esos tres requisitos serán ex
pedidos en el papel timbrado que les corresponda o reintegra
do el timbre según su clase y cuantía, siéndoles en un todo
aplicables las disposiciones de la Ley, relativas a los docu
cumentos en general.

No gozarán en caso alguno tal exención tributaria los actos
otorgados o realizados en las expresadas provincias que se
relacionen con la Deuda pública del Estado, o de! Tesoro, en
sus diversos conceptos de emisión, conversión, o consoli
dación, sea cualquiera la residencia de los que en ellos inter
vengan. (Art. 1.0 ad. L.)

El Decreto de 16 de noviembre de 1932 dicta reglas para la aplica
ción del impuesto del Timbre en las provincias Vascongadas y Navarra.

Los documentos, tanto públicos como privados, que se
otorguen en el Extranjero, pero que hayan de surtir efecto
en territorio español, no serán admitidos por las Oficinas del
Municipio, mientras no se reintegren en igual forma y cuantía
que los documentos análogos en España. (Art. 2.° ad. L.)

Los escritos destinados a recibo de cantidad que llegue a
cinco pesetas, a que se refieren los artículos 186 y 190 de la
Ley, (relativos a servicios municipalizados, como abastecimien
to de agua, luz, etc.) que previamente a su expedición se pre
senten en la fábrica Nacional de Moneda y Timbre para ser
timbrados, lo serán con una bonificación del 5 por 100, siem
pre que el importe de los timbres estampados en los mismos
exceda de 200 pesetas.

Igual bonificación se hará por los timbres de Correos es
tampados en sobres para cartas y tarjetas postales cuyo im
porte exceda de 500 pesetas. (Art 3.° ad. L.)
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- dominio útil, etc.

del Estado.
Oonsuitas que se formulen a la Administración.
Contratos administrativos de suministros de gas y electricidad.

- de cuantía inferior a 10.000 pesetas..
no superior a 50.000 pesetas.

de arrendamiento y obligaciones de fianza..
- suministros y demás servicios públicos.

Ooplas de cuentas. .
- las matrículas de contribución industrial.
- los repartos de contribuciones e impuestos.
simples de documentos. .

Oorrespondencla postal y telegráfica. .
Oorrldas de toros. novillos y becerros.
Oredenclales .

de Auxiliares temporeros.
Ouentas, sus copias y justificantes. .

de la administración de Propios y arbitrios.
- los Establecimientos de Beneficencia.
- - Pósitos..
del presupuesto municipal.
de propiedades y derechos del Municipio.
que se rindan a la Administración pública.

Declaración de la Alcaldía para justificar la falta de sellos a la
venta. .

Declaraciones juradas..
Derecho al uso de franquicia..
Despachos de empleos. etc. . •
Diligencias sobre reclamaciones de exclusión del alistamiento.
Dimensiones del papel común..
Documentación de los Pósitos. .
DOflumentos acreditativos de pagos.

análogos a los títulos. etc.
de índole especial que acompañen a las cuentas.
exceptuados del timbre en las provincias Vascon
gadas y Navarra. 64
manuscritos, escritos a máquina. impresos y mixtos. 5
otorgados en el Extranjero. . . . . . . . . 64
para el cobro de alcances de soldados.. . 46
para la entrada y salida de efectos de consumos.. 27
de prueba sobre pobreza (quintas). 45
- quintas. . . . . . . . . . . . . . 44
referentes a saneamiento y mejora de poblaciones. 29
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22
23
14
17
44

23
21
7y8
42
4
3
42
30
47
30

29
44
29
58
16
44
41
27
28
36
28
45

3y4

30
29
30
30

29 y 30

Dupllcodos de titulos, etc., a instancia de parte. 34
Efectos timbrados. . .... 8
Encabezomle,.tos para el pago de contribuciones e impuestos. 24

- sobre el timbre de los libros. . . . . . 24
escritos de alzada, etc., en los distintos ramos de la Adminis

tración.
de cuantía inestimable.

Expedientes. . .. .. .
de arriendo de consumos, fincas de Propios etc.
- declaración de prófugos. .
gubernativos que se tramiten en interés de parti
culares..
de quintas. . . . . . .
sobre saneamiento y mejora de poblaciones.

Falta en la localidad de efectos timbrados para giros..
Fianzas metálicas. .
Flllociones de soldados de mar y tierra. .
Finiquitos que se presenten a la Administración.
aulas de circulación. . . • . . . . . .

- productos alcohólicos. .
.....:. .- toros, novillos y becerros..

Ho/a.. de servicios. . . . . . .
Informaciones sobre pobreza (quintas).
Ingresos por timbre a metálico..
Instancias: prohibición de cursarlas sin el timbre correspon-

diente. . . 21 Y23
que se presenten ante cualquier Autoridad no ju-
dicial. .. .. . 21
sobre asuntos administrativos de los pobres de so
lemnidad y Establecimientos de Beneficencia. .
solicitando certificación de cédulas personales..

Inutilización de los timbres móviles y especiales móviles.
lornal.s: documentos que los representen. . . . . .'
lurados de Riegos. . . . . .
Ley del Timbre de 18 de abril de 1932: desde cuando rige.
LIbramientos .

Libros de actas de arqueo de fondos municipales..
de los Pósitos.

de sesiones de los Ayuntamientos.. . . . .
-- -- de las Juntas y Establecimientos de

Beneficencia..
las Juntas locales.

municipales..
de Primera Enseñanza.
- Sanidad..
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Libros de actas del Jurado para el saneamiento y mejora de las
poblaciones. . . . . . . . . .. 29

relativas al ramo de Pósitos. .... 46
de contabilidad: Inventarios y Balances, Diario, Mayor y
de Caja. . . . . . . . . .. . . . . .. 30
especiales de Intervención y Caja de los Pósitos. 46
protocolo de obligaciones a favor de los Pósitos. 47
registros de multas. . '. 30

Licencias de construcción, etc. 37
para establecimientos públicos. . 40
- puestos al aire libre. 40

que se concedan a los empleados. 28
Listas cobratorias de cédulas personales.. . .. 24, 25 Y 26

de las contribuciones e impuestos. 26
- 'los repartos de consumos. . 26

.atrlculas de la contribución industrial. . 25
, en establecimientos de enseñanza. 28
lIlemoriales. . 21
Nóminas. . 42
Nominillas de Clases pasivas. 28
,Oficios dirigidos a las dependencias del Estado. 23
P"dronfJs de cédulas personales.. . . 24 Y 25

- individuos sindicados. 27
- de la riqueza rústica. 26

, - vecinos. 26
Pupeletas de cobro de Clases pasivas. . 28

- examen. . 28
Pintes de los almacenistas de productos alcohólicos. 28

de denuncias y recibos de su presentación. 28
- por cualquier concepto tributario. 27

Pliegos que se añadan a los títulos. . 35
Presupuestos municipales. 41
Próductos envasados. 59
Pr~pos;ciones para tomar parte en'las subastas. 17
Recibos de cantidad. 26, 42, 43 Y44

. - presentación de denuncias. 29
de documentos. . ., . 28

'Reclamaciones relativas al reemplazo formuladas por pobres.. 45
ei1gistros fiscales y amillaramientos. . . . . . . . . 26 Y 27
Relaciones de cantidades percibidas. 42

, juradas. . 27
Répartimlento general de Utilidades. 25
R.partos y padrones; sus copias y'listas cobratorias 24

'- de cequiaje. . . . . . . . . .'. 25
, - contribuciones. 25

- guardería rural. 25
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Repartos de la riqueza rústica.. 25
pecuaria. . 25
urbana. 25

vecinales de consumos. 24 y 25
Resguardos de depósitos constituidos para tomar parte en las

subastas. . 17
Sancl6n correccional: condonación de multas. 59, 62 Y63

faltas u omisiones y de inutilización de timbres. 60
por anuncios cuya fijación se consienta. 61
por el empleo de timbres usados, etc. . 62
por no presentar los libros y documentos. 6')

- obligación de consignar en los documentos expedidos
su reintegro. 61
prohibición de admitir documentos sin timbre' y res-
ponsabilidad en que se incurre. .. . 59 Y 61
responsables del reintegro y multa. 60. 61 y 62
responsabilidad subsidiaria. 59 y 61

Sindicatos de Policía Rural. . 4
- Riegos. . 4

Solicitudes de depósitos para los efectos de consumos. 21
- que se· presenten ante cualquier Autoridad no judicial. . 21

Timbrado particular y uso del papel común.. . . . .. 6, 64
Timbre de em/si6n . . 47

cuando se devenga. 50
escala para su reintegro. 48. 49 Y 50
nuevos títulos en sustitución de otros. . 51 y 52
plazo para el reintegro y multa por no efec-
tuarlo oportunamente. . . 52
reintegro mediante timbres móviles. 50 y 51
su pago en metálico. . 49

Timbre de negociaci6n o transmisión. . 53
base para liquidarlo. 53

- cuando prescribe. . 54·
- determinación del tipo medio de cotización. . 55
- liquidación de valores que no se coticen. . 56
- multa por no presentar los documentos dentro de plazo. ~7
- responsabilidad de los Ayuntamientos para con el

Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . 54 Y 53
de "recibí". . 42 Y 43

en las letras de cambio. 44
Tltulos. diplomas y documentos análogos. 33

- de propiedad del ganado. . . . 36
para la transmisión en ferias o mercados. 36

Uso del papel común. . 6
Valores mobiliarios... . 47
Ven"'. de productos alcohólicos. 28
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